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CONTRATO DE PRESTAMO
ESTIPULACIONES ESPECIALES

INTRODUCCION

Partes, Objeto, Elementos Integrantes, Organismo Ejecutor,
y Defigiciones Particulares

1. PARTES Y OBJETO DEL CONTRATO

CONTRATO celebrado el dia ﬁ de _Abn, g, de 20272, entre la REPUBLICA DE
CHILE, en adelante denominada el “Prestataric”, y el BANCO INTERAMERICANG DE
"DESARROLLO, en adelante denominado el “Banco™ y conjuntamente con el Prestatario, las
“Partes™, para cooperar en la ejecucion del “Programa de Transformacidn Digital y Crecimiento
Sostenible”, en adelante denominado el “Programa”.

2. ~ ELEMENTOS INTEGRANTES DEL._CONTRATO Y REFERENCIA A LAS
NORMAS GENERALES

(a) Este Contrato esta integrado por estas Estipulaciones Especiales y las Normas
Generales. Si alguna disposicién de las Estipulaciones Especiales no guardare consonancia o
estuviere en contradiccion con las Normas Generales, prevalecera lo previsto en las Estipulaciones
Especiales. Cuando existiera falta de consonancia o contradiccion entre disposiciones de las
Estipulaciones Especiales, prevalecera el principio de que la disposicién especifica prima sobre la
general.

®) En las Normas Generales, se establecen en detalle las disposiciones de
procedimiento relativas a la aplicacidn de las clausulas sobre amortizacidn, intereses, comisién de
erédito, inspeccion y vigilancia, conversiones y desembolsos, asi como oftras disposiciones
relacionzidas con la ejecucion del Programa. Las Normas Generales incluyen también definiciones
de caracter general.

3. ORGANISMO EJECUTOR

Las Partes convienen en que la ejecucidn del Programa y la utilizacién de los recursos del
financiamiento del Banco serdn llevadas a cabo por el Prestatario, por intermedio del Ministerio
de Hacienda, a través de la Direccion de Presupuestos (DIPRES), el que, para los Enes de este
Contrato, ser4 denominado indistintamente **Prestatario” u “Organismo Ejecutor”.

4.  DEFINICIONES PARTICULARES, Para los efectos de este Contrato, se adoptan las
siguientes definiciones particulares, en adicién a las contenidas en el Capitulo II de las Nonmas
Generales: -

(a) “LTDE” significa la Ley No. 21.180 de Trasformacién Digital del Estado.
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(b) “MCTCI” significa el Ministeric de Ciencia, Tecnologfa, Conocimiento e
. Innovacion.

©  “MMA? significa ¢l Ministerio del Medio Ambiente,

(d)  “MTPS" significa el Ministerio del Trabajo y Previsién Social.

()  “MTT” significa el Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones.

® “MYPEs” significa las Micro y Pequefias Empresas.

(8  “OMIL” significa las Oficinas Municipales de Informacién Laboral.
(h)  “SUBTEL” significa-la Subsecretaria de Telecomunicaciones del MTT.

‘(i) “SEGPRES?” significa el Ministerio Secretaria General de la Presidencia.

CAPITULO1
El Préstamo

CLAUSULA 1,01, Monto y Moneda de Aprobacién del Préstamo. En los términos de este

Contrato, el Banco se compromete a otorgar al Prestatario, y éste acepta, un préstamo, hasta por
una suma de cien millones de Délares'(US$100.000.000), en adelante ¢! “Préstamo”.

CLAUSULA 1.02. Solicitud de desembolsos y moneda de log desemboisos. (a) El Prestatario
podra solicitar’ desembalsos del Préstamo mediante la presentacién al Banco de una solicitud de
desembolso, de acuerdo.con lo previsto en el Articulo 4.03 de las Normas Generales.

()  Todos los desembolsos se denominarin y efectuardn en Dolares, salvo en el caso
en que ¢l Prestatario opte por un desembolso denominado en una moneda distinta del Délar, de
acnerdo con lo establecido en el Capftulo V de las Normas Generales.

'CLAUSULA 1.03. Disponibilidad de monedg. Si el Banco no tuviese acceso a la moneda
solicitada por el Prestatario, el Banco, en acuerdo con el Prestatario, podra desembolsar el
Préstamo en otra moneda de su eleccion.

CLAUSULA 1.04.  Plazo para desembolsos. El Plazo Original de Desembolsos ser4 de dos (2)
afios, contados desde la fecha de entrada en vigencia.de este Contrato. Cualquier extensién del
Plazo Original de Desembolsos estaré sujeta a lo previsto en el Articulo 3.02(g) de las Normas
Generales.

CLAUSULA 1.05. Cronograma de Amortizacién. (2) La Fecha Fiual de Amortizacion es la

fecha correspondiente a quince coma cinco (15,5) afios contados a partir de la fecha de suscripcién
del presente Contrato. La VPP Original del Préstamo es de diez coma ¢inco (10,5) afios.
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(b) El Prestatario deberd amortizar el Préstarno mediante el pago de cuotas semestrales,
consecutivas y, en lo posible, iguales. El Prestatario deberd pagar la primera cuota de atnortizacién
en la fecha de vencimiento del plazo de sesenta y seis (66) meses contados a partir de ia fecha de
entrada en vigencia del Contrata, y la tiltima, a mas tardar, en la Fecha Final de Amortizacién. Si
la fecha de vencimiento del plazo para el pago de la primera cuota de amortizacién no coincide
con una fecha de pago de intereses, el pago de la primera cuota de amortizacion se debera realizar
el dia 15 inmediatamente anterior 2 Ja fecha de vencimiento de dicho plazo. Si la Fecha Final de
Amortizacién no coincide con una fecha de pago de intereses, el pago de la ultima cuota de
amortizacion se debera realizar en la fecha de pago de intereses inmediasamente anterior a la Fecha
Final de Amortizaci6n. >

(©) Las Partes podran acordar la modificacion del Cronograma de Amortizacién del
Préstama de acuerdo con lo establecido en el Articulo 3.02 de las Normas Generales.

(d)  El Prestatario podra solicitar al Banco la activacién de la Opcién de Pago de
Principal de acuerdo con lo previsto ¢n los Articulos 3.03 al 3.06 de las Normas Generales.

CLAUSULA 1.06. Intereses. (2) El Prestatario deberd pagar intereses sobre los Saldos
Deudores diarios a una tasa que se determinard de conformidad con lo estipulado en el
Articulo 3.07 de las Normas Generales.

(b)  El Prestatario deberé pagar los intereses al Banco semestralmente. El Prestatario
deber4 efectuar el primer pago de intereses en la fecha de vencimiento del plazo de seis (6) meses
contados a partir de la fecha de entrada en vigencia del presente Contrato. Si la fecha de
vencimiénto del plazo para el primer pago de intereses no coincide con el dia 15 del mes, el primer
pago de intereses se debera realizar el dia 15 inmediatamente anterior a la fecha de dicho
vencimiento.

(c) Sin perjuicio de cualquier notificacién a que se refiere el Articulo 3.07(e) de las
Nomnas Generales, ¢l Prestatario, con el consentimiento del Garante, si lo hubiere, podra solicitar
al Banco, y el Banco podra aceptar, que este Préstamo esté sujeto a la tasa de interés basada en
SOFR, sujeto a las consideraciones operativas y de manejo de riesgo del Banco. Luego de la
aceptacion de 1a solicitud por parte del Banco, la tasa de interés basada en SOFR se aplicaré al
monte total del Préstamo a que se refiere la Clausula 1.01 de estas Estipulaciones Especiales, a
menos que sea solicitada y aceptada por el Banco una Conversion, de conformidad con las
disposiciones de este Contrato.

CLAUSULA 1.67. Comisi6én de Crédito. E! Prestatario debera pagar una comisién de crédito
de acuerdo con lo establecido en los Articulos 3.08, 3.09 y 3.11 de las Normas Generales.

CLAUSULA 1.08. Recursos de Inspeccién y Vigilancia, (a) El Prestatario no estaré obligado
a cubrir los gastos dej Banco por congepto de inspeccion y vigilancia generales, salvo que el Banco
establezca lo contrario de acuerdo con lo establecido en el Articulo 3.10 de las Narmas Generales.

(b)  Entodo caso, el Prestatario tendr4 a su disposicién los derechos y podré ejercer las
facultades que se establecen en este Contrato de Préstamo, incluyendo los previstos en los
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Articulos 3.12 (Pagos anticipados) y 4.06 (Renuncia a parte del Préstamo) de las Normas
Generales, g

CLAUSULA 1.09. Conversién. El Prestatario podré solicitar al Banco una Conversién de
Moneda, una Conversién de Tasa de Interés, una Conversién de Productos Bisicos y/o una
Conversién de Proteccién contra Catastrofes en cualquier momento durante la vigencia del,
Contrato, de acuerdo con lo previsto ¢n el Capitulo V de las Normas Generales.

(a) Conversién de Moneda. E] Prestatarioc podra solicitar que un desembolso o la
totalidad o una parte del Saldo Deudor sea convertido a una Moneda de Pafs no Prestatario o a una
Moneda Local, qué el Banco pueda intermediar eficientemente, con las debidas consideraciones
operativas y de manejo de riesgo. Se entenderi que cualquier desembolso denominado en Moneda
Local constituird una Conversion de Moneda, aun cuando la Moneda de Aprobacién sea dicha
Moneda Local.

(b)  Conversion de Tasa de Interés. El Prestatario podra solicitar con respecto a la
totalidad o una parte del Saldo Deudor que la Tasa de Interés basada en LIBOR sea convertida a
una tasa fija de interés o cualquier otra opcion de Conversidn de Tasa de Interés solicitada por el
Prestatario y aceptada por el Banco. '

(©) Conversién de Productos Basicos. El Prestatario podrd solicitar la
contratacién de una Opci6n de Venta dé Productos Basicos o una Opcién de Compra de Productos
Bésicos.

()] Conversién de Proteccién contra Catdstrofes. El Prestatario podréd solicitar
la contratacion de una Conversién de Proteccidén contra Caséstrofes, la cual se acordard y
estructurara caso por caso, sujeto a las consideraciones operativas y de manejo.de riesgo del Banco
y de acuerdo con los témminos y condiciones establecidos en la correspondiente Carta de
Compromiso para Proteccioén contra Catdstrofes.

CAPITULOII .
Objeto y Utilizacién de Recursas

CLAUSULA<2.01. Objeto. (a) El Préstamo tiene por objeto apoyar la ejecucion de un programa
de reforma de politicas consistente en impulsar una mejora en la competitividad de Chile que
promueva el crecimiento sostenible ¢ inclusive. Para eflo, apoyaré acciones de politica dirigidas
al logro de los siguientes objetivos especificos: (i) acelerar la transformacién digitel de los
servicios piblicos, asi como la conectividad digital; (ii) promover la transicién hacia modelos
circulares de produccién y consumo; y (ili) promover, con especial énfasis en las mujeres, la
recuperacion y formalizacion del empleo mediante el apoyo a las MYPEs, el estimulo a la
contratacion y la intermediacién laboral.

(b)  El Prestatario no podra destinar los recursos del Préstamo a financiar los gastos

descritos en la Clausula 2.04 de estas Estipulaciones Especiales. Los recursos del Préstamo podrian
ser utilizados para financiar el rubro a que se refieren la Clausula 1.08 de estas Estipulaciones
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Especiales y el Articulo 3.10 de las Normas Generales.

(c) Sin perjuicio de lo dispuesto en las Clausulas 2.04 y 2.05 de estas Estipulaciones
Especiales y de las demas disposiciones del presente Contrato, los recursos del Préstamo son de
caracter fungible y no estén atados a gastos especificos.

CLAUSULA 2.02. Condiciones especiales previas a todos los desembolsos de los recursos
del Préstamo, Los desembolsos del Préstamo, estaran sujetos a que, en adicién al cumplimiento
de las condiciones previas y los requisitos estipulados en los Articulos 4.01 y 4.03 de las Normas
Generales, €l Prestatario, a satisfaceion del Banco:

(a) Mantenga un entorno macroeconémico conducente al logro de ios objetivos del
- Programa y que sea consistente con la Carta de Politica Sectorial a que se refiere la
Clausula 3.01 de estas Estipulaciones Especiales;

(b)  Cumpla con las condiciones establecidas en estas Estipulaciones Especiales para €l
' desembolso de! Tramo de Desembolso correspondiente;

{© Mantenga abierta la(s) cuenta(s) especial{es) a que se refiere el Articulo 4.01(c) de
las Normas Generales, en la cual el Banco depositara los recutrsos del Préstamo,
Dicha cuenta especial se entendera referida a la cuenta en Délares que la Tesoreria
Gereral de 1a Repiiblica de Chile mantiene en el Banco Central de Chile; y

(d) Contimie cumpliendo con las medidas de politica referentes al Tramo o0 Tramos de
Desembolso ya desembolsados, cuando sea el caso.

CLAUSULA 2.03. Condiciones especiales previas a la iniciacion del desembolso del
primer y vinico Trame de Desembolso, El Banco sélo iniciara el desembolso de los recursos
correspondientes al primer y inico Tramo de Desembolso, luego de que se hayan cumplido, a
satisfaccidn del Banco, en adiciénr a las condiciones y los requisitos establecidos en los
Articulos 4.01 y 4.03 de las Normas Generales y en la Clausula 2.02 anterior, las siguientes -
condiciones: '

1. Componente: Transformacién Digital

(a)  Que se hayan publicado en el Diario Oficial los Decretos del MTT que otorgan las
concesiones de servicio intermedio de telecomunicaciones para: (i) las Macrozonas
de Arica y Parinacota, Norte, Centro Norte, Centro y Centro Sur en el marco del
Concurso Piblico “Fibra Optica Nacional” (FDT-2019-1), con ¢l objetivo de
desplegar 7.040 km de fibra dptica y beneficiar 153 comunas y 185 localidades con
2.939.795 habitantes; y (ii) la Macrozona Sur en el marco del Concurso Piblico
“Fibra Optica Nacional” (FDT-2019-1-SUR) con el objetivo de desplegar 2.520 km
de fibra dOptica y beneficiar 49 comunas y 58 localidades con 779.176 habitantes.

(®)  Que, mediante comunicacion oficial de la SUBTEL, se haya dejado constancia de
la recepcion de obras que verifica la implementacion de los servicios de
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telecomunicaciones para la Troncal Submarina y la Troncal Terrestre Magallanes

en el marco del Concurso P(blico “Fibra Optica Austral” (FDT-2017-01).-

Que, mediante Resolucién Exenta de la SUBTEL, se haya: (i) autorizado la
instalacion y operacién, con fines de experimentacion, de un piloto 5G en faenas
mineras al interior de 1a Mina Radomiro Tomic; y (i) aprobado el reglamento
interno de operacién del “Observatorio Nacional 5G” que establece las normas
basicas para su funcionamiento.

Que, mediante Resoluciones Exentas de la SUBTEL, se hayan asignado las
concesiones de servicio publico de telecomunicaciones para las bandas de
frecuencias de espectro radioeléctrico para 5G (700MHz, AWS, 3,5GHz, 26GHz).

Que se haya publicado en el Diario Oficial el Decreto con Fuerza de Ley de
SEGPRES que establece normas de aplicacién de la LTDE respecto de los
procedimientos administrativos regulados en leyes especiales que se expresan a
través de medios electronicos y determina la gradualidad de su aplicacion.

Que se hayan ingresado a la Contraloria General de la Reptiblica, para su Toma de
Razén, los reglamentos elaborados por: (i) SEGPRES; y (ii) €1 Ministerio de las

' Culturas, las Artes y el Patrimonio requeridos para la entrada en vigencia de la.

LTDE.

Que se hayan realiaado, por parte de SEGPRES: (i) una consulta publica del modelo
de implementacién de la LTDE; (ii) una consulta publica sobre el alcance y
contenido de las seis Normas Técnicas requeridas para implementar la LTDE; y
(iii) consultas piiblicas sobre el contenido especifico de: (A) la “Norma Técnica de
Autenticaciéon™; y (B) la “Norma Técnica de Calidad y Funcionamiento” de
plataformas electrénicas. : ;

Que se haya realizado, por parte de SUBTEL, la segunda edicién del “ideatén
virtual nifias STEM Chile” con el fin de reducir la brecha digiul de género.

Que se haya implementado, por parte de la Corporacion de Fomento de la
Produccion (CORFO), la pagina web institucional del programa “PYMEs en
Linea” para aumentar el nivel de conocimiento sobre como utilizar las herramientas
y tecnologias digitales existentes a fin de facilitar el proceso-de adopcién digital y
aumenter el nivel de madurez digital de las pequefias y medianas empresas (PYME)
del pais.

Que se haya elaborado, por parte del MCTCI, un marco de monitoreo del avance
en la igualdad de género en ciencia, tecnologia, conocimiento e innovacién,
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2, Componente: Economia Circular

(@

(b)

{c)

(@

(e)

@

(2

(B)

Que se haya publicada en el sitio web institucional del MMA la “Estrategia
Nacional de Residuos Orgénicos Chile 204¢™ que propone acciones para alcanzar,
como meta al 2040, la valorizacién de un sesenta y seis por ciento (66%0) de los
residuos sélidos orgénicos generados a nivel municipal.

Que se haya publicado en el sitio web institucional del MMA la.“Hoja de Ruta
Hacia una Gestion Sostenible de Plasticos™ en el marco de la Alianza del Pacifico,
bajo la presidencia praotémpore de Chile corréspondiente al afio 2020.

Que se haya publicado en €l Diario Oficial una ley que limite la entrega de

, productos plésticos de un solo uso en establecimientos de expendio de alimentos,

que fomente la reutilizacion y certificacién de plésticos de un solo uso y la
regulacidn de las botellas plasticas desechables.

Que se haya publicado en el Diario Oficial los Decretos del MMA que establecen:
metas de recolecciéon y wvalorizacién y owras obligaciones asociadas a:
(i) neuméticos; y (ii) envases y embalajes.

Que se haya publicado en el sitio Web institucional del MMA la “Hoja de Ruta para
un Chile Circular al 2040 que establece iniciativas para acelerar la transicién hacia
modelos circulares de produceién y consumo en Chile, y que se basa en cuatro ejes:
(i) innovacién circular; (i) cultura circular; (iii) regulacién circular; y
(iv) territorios circulares, '

Que se haya publicado en el sitio web institucional del MMA la*“Hojade Ruta RCD
{Residuos de Construccidon y Demolicién) y Economia Circular en Construccion
2035”, cuyo objetivo fundamental es guiar el accionar del sector construccion para
propiciar la gestion eficiente de recursos, la disminucidn de extraccién de materias
primas y la prevencitn en la generacion de residuos con origen en proyectos de
edificacién e infraestructura.

Que se hayan publicado en el Diario Oficial las” Resoluciones Exentas de la
Subsecretaria de Mineria que hayan, respectivamente: (i) dado inicio al
pracedimiento de Evaluacién Ambiental Estratégica de la Politica Nacional Minera
2050, por la madificacidn de la Ley No. 19.300 a través de la Ley No. 20.417; y
(ii) dispuesto la realizacion de yn proceso de participacién a los pueblos indigenas
sobre la elaboracién de la Politica Nacional Minera 2050 de acuerdo con el
articulo 7 del Convenio No. 169 de la Organizacién Internacional del Trabajo,

Que se haya publicado en el Diario Oficial una Resolucién Exenta del Servicio

Nacional de Geologia y¥ Mineria que establece el programa de actualizaciones y
auditorias periddicas de planes de cierre de faenas e instalaciones mineras.
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@) Que se hayan publicado en el Diario Oficial las Resoluciones Exentas del MMA
que hayan, respectivamente: (i) dado inicio al proceso de elaboracién del
anteproyecto de la norma primaria de calidad de aire para Arsénico; (ii) dado inicio
al proceso de revisién del Decreto No. 28 del 2013 de]l MMA que establece la
“Norma de Emisién para Fundiciones de Cobre y Fuentes Emisoras de Arsénico™;
y (iii) aprobado el documento denominado “Instruccién General que complementa
la obligacién de conexién en linea de los Sistemas de Monitoreo Continuo de
Emisiones (CEMS)”.

® Que se haya publicado en el sitio web institucional del Ministerio de Mineria una
“Guia sobre emisiones en la cadena de suministro de la mineria®.

3. Componente: Apoyo a las MYPEs y la Fuerza Laboral

(a) Que se haya publicado en ¢l Diario Oficial una ley que fortalece el esquema de
apoyo a las MYPEs mediante el otorgamiento de bonos de cargo fiscal para apoyar
a las MYPE:s por la crisis generada por la pandemia del COVID-19; y contemple
un incremento de veinte por ciento (20%) del valor del bono para las personas
naturales o titulares de empresas individuales de responsahbilidad limitada de sexo
registral femenino. -

(b)  Que se haya publicado en el Diario Oficial un Decreto Supremo del MTPS que
mejora los subsidios al empleo. formal, considerando subsidios equivalentes a
cincuenta por ciento (50%) de la remuneracién bruta mensual de hombres, con tope
en ducientos 200 mil pesos mensuales; y sesenta por ciento (60%) de la
remuneracién bruta mensual de mujeres, jovenes, personas con discapacidad y
pensionados por invalidez. con tope en 250 mil pesos mensuales.

©) Que se haya publicado en €l Diario Oficial un Dacreto del MTPS que crea la
Comisién Asesora Ministerial de Prospeccién Laboral, cuyo objetivo serd definir,
implementar y dar seguimiento 3 la Estrategia Nacional de Prospeccién Laboral,
con perspectiva de género.

(d)  Que se haya incorporado a los convenios estandar entre el Servicio Nacional de
Capacitacion y Empleo y las OMIL el pago de un incentivo monetario por sobre
cumplir la meta de colocacién anual del universo de personas atendidas por las -
OMIL.

CLAUSULA 2.04. Gastos excluidos de financiamiento, (a) No podrén utilizarse los tecursos
. del Préstamo para financiar:

{) gastos en bienes incluidos en las categorias o sub-categorias de la Clasificacién

Uniform¢ para ¢l Comercio Internacional de las Naciones Unidas (“CUCI”),
que figuran en la Clausula 2.05 de estas Estipulaciones Especiales;
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(ii)  gastosen bienes adquiridos por contratos cuyo monto sea inferior al equivalente
de diez mil Délares (UUS$10.000);

(ili)  gastos en bienes que cuenten con finariciamiento, en divisas, a mediano o largo
plazo;

(iv)  gastos en bienes suntuarios;

) gastos en armas;

(vi)  gastos en bienes para uso de las fuerzas armadas; y

(vii)  gastos en bienes que no provengan de paises miembros del Banco.

(b)  Si el Banco determinare en cualquier momento, que los recursos del Préstamo han
sido utilizados para pagar los gastos excluidas en virtud de lo establecido en el inciso (a) de esta
Cléusulas el Prestatario reembolsard de inmediato al Banco la suma utilizada en el pago de dichos
gastos excluidos.

CLAUSULA 2.85. Lista negativa. Los gastos a que se refiere el literal (i) de] inciso (a) de la
Cléusula 2.04 anterior, son los que figuran en las siguientes categorias o subcategorias de la
Clasificacién Uniforme para el Cometcio Internacional de las Naciones Unidas, CUCY, incluyendo

cualquier enmienda que pudiera efectuarse a dichas categorias o subcategorias y que el Banco debera
notificar al Prestatario:

Categoria Subcategoria _Descripcion del Bien

112 Bebidas alcohdlicas;

121 Tabaco, tabaco en bruto; residuos de tabaco;

122 Tabaco manufacturado; ya sea que contenga o no
substitutos de tabaco;

525 ' Materiales radioactivos, y materiales afines;

667 Pcrlas piedras preciosas o semipreciosas, en bruto o
trabajadas;

718 718.7 Reactores nucleares y sus partes; elementos de

: combustibles (cartuchos]) sin irradiacién para reactores

nucleares;

! Véase la Claﬁiﬁcacién‘ Uniforme para el Comercio Internacional de Jas Naciones Unidas, Revision 3 (“CUCJ”,
Rev. 3), publicada por las Naciones Unidas en Statistical Papers, Serie M, N° 343 (198%).
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897 897.3 Joyas de oro, plata o metales del grupo de platino con
excepcion de relojes y cajas de relojes; articulos de
orfebreria y plateria incluyendo gemas montadas; y =

971 Oro no monetario (excepto minerales y concentrados
de oro).

CAPITULO Il
Ejecucion del Programa

CLAUSULA 3.01. Carta de Polf Sectorial. Las Partes acuerdan que el contenido
sustancial de la Carta de Politica Sectorial de fecha 3 de noviembre de 2021, dirigida por el
Prestatario al Banco, que describe los objetivos, las politicas y las acciones destinadas a lograr el
objeto del Programa y en la cual el Prestatario declara su compromiso con la ejecucién del mismo,
es parte integrante del Programa, para los efectos de lo establecido en la Clausula 3.04 de las
Estipulaciones Especiales de este Contrato.

CLAUSULA 3.02. Reuniones periédicas. (a) El Prestatario, por intermedio del Organismo
" Ejecutor, y el Banco se reunirén, a instancia de cualesguiera de las Partes, en la fecha y el lugar que
se convenga, para intercambiar opiniones acerca de: (i) el progreso logrado en la implementacion del
Programa y en el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en la Cléusula 2.03 de estas
Estipulaciones Especiales; y (ii) la coherencia enfre la politica macroeconémica del Prestatario y el
Programa. Con anterioridad a cualesquiera de dichas reuniones, el Prestatario, por si o por intermedio
del Organismo Ejecutor, deber4 entregar al Banco, para su revisién y comentarios, un informe con el
detalle que el Banco pueda razonablemente requerirle sobre el cumplimiento de las obligaciones a
que se refieren los incisos (i) y (ii) de essa Clausula.

(b) Si de la revisién de los informes presentadas por €l Prestatario, por si o por intermedio
del Organismo Ejecutor, el Banco no encuentra satisfactorio €l estado de ejecucién del Programa, el
Prestatario, por sf o por intermedio del Organismo Ejecutor, deberd presentar dentro de los treinsa (30)
dfas siguientes contadosa partir de la respectiva notificacion del Banco, los informes o planes con las
medidas que se implementardn para ajusier la ejecucion del Programa, acompafiados del cronograma
respectivo.

CLAUSULA 3,03. Evaluacién ex post. El Prestatario se compromete a cooperar directamente,
o por intermedio del Organismo Ejecutor, en la evaluacién del Programa que lleve a cabo el Banco
posteriormente a su gjecucion, con el fin de identificar en qué medida se cumplieron los objetivos
del mismo y a suministrar al Banco la informacién, datos y documentos que éste llegara a solicitar
para los efectos de la realizacion de dicha evaluacidn. En caso de que ésta se lleve a cabo, el Banco
daré a conocer dicha evatuacién al Prestatario.

CLAUSULA 3.04. Modificaciones de disposiciones legales y de los reglamentos bdsicos.

Las Partes convienen en que, si se aprobaren modificaciones en las politicas macroeconémicas o
sectoriales que se describen en la carta a que s refiere 1a Clausula 3.01 de estas Estipulaciones
Especiales 0 en las dispesiciones legales o en los reglamentos bdsicos concernientes al Organismo
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Ejecutor que, a juicio del Banco, puedan afectar sustancialmente el Programa, el Banco tendra

derecho a requerir una informacién razonada y pormenorizisa del Prestatario, por sf o por

intermedio del Organismo Ejecutor, con €l fin de apreciar si el cambio o cambies tienen o pueden
llegar a tener un impacto sustancialmente desfavorable en la ejecucion del Programa. Sélo después
de conocer las informaciones y aclaraciones solicitadas, el Banco podréd adoptar las medidas que
Juzgue apropiadas, de conformidad con las disposiciones que se incorporan en este Contrato.

CAPITULO IV
Registros, Inspecciones & Informes

CLAUSULA 4.01. Registros, inspecciones ¢ informes, De acuerdo con lo sefialado en el
inciso (c) de la Clausula 2.02 de estas Estipulaciones Especiales, los recursos del Préstamo deberdn
ser depositados en la cuenta en Délares que la Tesoreria General de la Repuiblica de Chile mantiene
en el Banco Central de Chile. El Prestatario se compromete a mantener registros contables
separados y un sistetna adecuado de control intemno, de acuerdo con lo dispuesto en el Articulo 7.01
de las Normas Generales. Con todo, los registros se entenderan aplicables a los ingresos.

CLAUSULA 4.02. Auditorias. En relacion con lo establecido en el Articulo 7.01 de las
Nonmnas Generales del presente Contrato, el Prestatario, a través del Organismo Ejecutor, se
compromete a presentar al Banco, si éste lo solicita, dentro de los noventa (90) dias siguientes a la
fecha de la solicitud del Banco, un informe auditado en relacién con €l desembolso de los recursos

" del Préstamo. Dicho informe se presentara dictaminado por una firma de auditores extemos
independientes aceptable al Banco y de acuerdo con términos de referencia previamente aprobados
por €l Banco.

CAPITULO V
Disposiciones Varias

CLAUSULA 5.01.  Vigencia del Contrato. (a) Las Partes dejan constancia de que la vigencia
de este Contrato se inicia en la fecha en que, de acuerdo con las normas de la Republica de Chile,
adquiera plena validez juridica. El Prestatario se obliga a notificar por escrito al Banco dicha fecha
de entrada en vigencia, acompafiando la documentacién que asi lo acredite.

®) Si en el plazo de un afio contado a partir de la firma del presente instrumento, este

* Centrato no hubiere entrado en vigencia, todas las disposiciones, ofertas y expectativas de derecho

en él contenidas se reputardn inexistentes para todos los efectos legales sin necesidad de
notificaciones y, por lo tanto, no habra lugar a responsabilidad para ninguna de las Partes.

CLAUSULA 5.02. Terminacién. El pago total del Préstamo y de los intereses y comisiones,

asi como los demas gastos, primas, cos{os y pagos que se hubieren originado en el marco de este
Contrato, dardn por concluido.el mismo y todas las obligaciones que de éI se deriven.
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CLAUSULA 5.03. Validez. Los derechos y obligaciones estab‘leci_dos en este Contrato son
validos y exigibles de conformidad con los términos en €l convenidos, sin relacién a legislacién
de pais determinado.

CLAUSULA 5.04. Comunicaciones v _Notificaciones. Todos los avisos, solicitudes,
comunicaciones o notificaciones que las Partes deban realizar en virtud de este Contrato se
efectuardn por escrito y se considerarin realizados desde el momento en que el documento
correspondiente séa recibido por el destinatario en la respectiva direccién que enseguida se anota,
o por medios electronicos en los términos y condiciones que el Banco establezca e informe al
Prestatario, a menos que las Partes acuerden por escrito de otra manera:

Del Prestatario:
Direccion postal:-
Ministerio de Hacienda
Teatinos 120, piso 12
Santiago, Chile
Del Banco:

Direcci6n postal:

Banco Interamericano de Desarrollo
1300 New York Avenue, N.W.
Washington, D.C. 20577

EE.UU.

Facsimil: (202) 623-3096

CAPITULO VI .
_ Arbitraje

CLAUSULA 6.01. Cldusula compromisoria. Para la solucién de toda controversia que se
derive del presente Contrato y que no se resuelva por acuerdo entre las Partes, éstas se someten:
incondicional e irrevocablemente al procedimiento y fallo del Tribunal de Arbitraje a que se refiere
el Capitulo IX de las Normas Generales.
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EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y €l Banco, actuando cada uno por medio de su
representante autorizado, firman el presente Contrato en dos (2) ejemplares de igual tenor en
Santiago, Chile, con fecha de suscripcién en la fecha en que firme la tltima Parte.

REPUBLICA DE CHILE : BANCO INTERAMERICANO
: “PPUBLICA DE Chijisy DE DESARROLLO
¥ = MINISTRO - -
¢ Vo Ministro de Hacioie " Maria Florencia Attademo Hirt
2 . Representante del Banco en Chile
Nombre: i Mm\,ﬂ QA\EJ\\
Fecha: @_”(_ de A b ad de 2022 Fecha: /8 de foeco de 2022,

PORLA CONTRALORIA GENERAL
DE LA REPUBLICA

N

SFesorera Gﬁ:nmx Vde 14 Reptiblica ontralej Geergl dejla Reptiblica

4 ! |
ﬁ‘? Nombrel Hepadhs Vop;2ell e 125 Nombre: JOVO\G Pﬂ\”"h “ (JQ:Z‘ 867%)

Fecha: Z/ de ot de 202 2 Fecha&l de Oo‘hzk? Ve de202 2

2% OCT 2922
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SEGUNDA PARTE

NORMAS GENERALES
Jumnio 2021

CAPITULOI

ARTICULO 1.01.  Aplicacién de las Normas Generales. Estas Normas Generales se aplican
a los Contratos de Préstamo para programas de apoyo a reformas de politicas que el Banco
Interamericano de Desarrollo acuerde con sus prestatarios .y, por lo tanto, sus disposiciones
constituyen parte integrante de este Contrato.

CAPITULO I
Definiciones

ARTICULO 2.01.  Definiciones. Para los efectos de los compromisos contractuales, se adoptan
las siguientes definiciones:

I. “Agente de Célculo” significa el Banco, con excepgién de la utilizacién de dicho
término en la definiciéon de Tasa de Imterés LIBOR, en cuyo caso tendrd el
significado asignado a dicho término en las Definjciones de ISDA de 2006, segiin
la publicacion del International Swaps and Derivatives Association, Inc.
(Asociacién Intemacional de Operaciones de Permuta Financiera ¢ Insttumentos
Derivados), en sus versiohes modificadas y complementadas. Todas las
determinaciones efectuadas por €l Agente de Calculo tendrdn un caricter final,
concluyente ¥ obligatorio para las partes (salvo error manifiesto), y, de ser hechas
por ¢l Banco en calidad de Agente de Célculo, se efectnaran mediante justificacién
documentada, de buena fe y en forma comercialmente razonable.

2. “Agente de Calculo del Evento” significa un tercero contratado por el Banco que,
basandose en los datos del Agente Reportador respecto a un Evento, y de acuerdo
con lo establecido en. las Instrucciones de Detenninacién para Evento de
Liquidacién en Efectivo, determina si la ocurrencia de un Evento constituye un
Evento de Liquidacion en Efectivo y, en dicho supuesto, calcula el correspondiente
Monto de Liquidacién en Efectivo.

3. . *“Agente Modelador” significa un tercero independiente contratado por el Baneso
para el célculo de las métricas de precios relevantes en una Conversién de
Proteccién contra Catéstrofes, lo cual incluye, entre ofras, la probabilidad de
enganche, la probabilidad de agotamiento y la pérdida esperada, de acuerdo con lo
establecido en las Instrucciones de Determinacion para Evento de Liquidacién en
Efectivo.
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“Agente Reportador” significa un tercero independiente que proporciona los datos
y la informacién relevante para el célculo de un Evento de Liquidacién en Efectivo
bajo una Conversion de Proteccion contra Catastrofes de acuerdo con lo establecido
en las Instrucciones de Determinacion para Evento de Liquidacién en Efectivo.

“Banco” significa el Banco Interamericano de Desarrollo.

“Banda (collar) de Tasa de Interés” significa el establecimienpto de un limite
superior y un limite inferior para una tasa variable de interés,

*“Cantidad Nocional” significa, con respecto a una Conversién de Productos
Bésicos, el niimero de unidades del producto bisico subyacente.

“Carta de Compromiso para Protecciéiny contra Catéstrofes™ significa un acuerdo
celebrado entre el Prestatario y el Banco, con la anuencia del Garante, si lo hubiere,
en las etapas iniciales de la estructuracion de una Conversion de Proteccién contra
Catastrofes mediante el cual las partes acuerdan, entre otras disposiciones: (i) los
términos y condiciones principales de la estructuracién de una posible Conversién
de Proteccidn contra Catéstrofes; v (ii) el traspaso al Prestatario de todos los costos
incurridos por €l Banco vinculados con la potencial Conversion de Proteccion
contra Catdstrofes y su correspondiente sransacciént en el mercado financiero
(incluidos los costos relacionados a las tarifas cobradas por cualquier tercera parte,
tales como el Agente Modelador, asesores legales externos y distribuidores, entre
otros).

“Carta Notificacion de Activacion de 1a Opcion de Pago de Principal” significa la
notificacién por medio de la cual el' Banco da respuesta a una Carta Solicitud de
Activacion de la Opcion de Pago de Principal.

“Carta Notificacion de Conversi6n™ significa la comunicacién por medio de la cual
el Banco informa al Prestatario los términos y condiciones financieras en que una
.Conversion ha sido efectuada de acuerdo con la Carta Solicitud de Conversion
enviada por. el Prestatario. Para el caso de una Conversién de Proteccién contra
Catastrofes, la “Carta Notificacion de Conversion” se entendera también como
“Carta Notificacién de Conversién de Catastrofes”.

“Carta Notificacién de Conversién de Catdstrofes™ sigiifica la notificacion por
medio de 1a cual el Banco informa-al Prestatario los términos y condiciones de la
Conversion de Proteccibn contra Catastrofes incluyendo, entre otros, la
identificacién de uno o mas Eventos protegidos por esta Conversidn, asi como las
Instrucciones de Determinacion para Evento de Liquidacion en Efectivo.

. “Carta Notificacién de Ejercicio de la Opcién de Pago de Principal” significa la
notificacién por medio de la cual el Banco da respuesta a una Carta Solicitud de

Ejercicio de Opcitén de Pago de Principal y comunica al Prestatario ¢l Cronograma
de Amortizacién modificado resultante del ejercicio de la Opcidn de Pago de
Principal.
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20,

21.

22,

“Carta Notificacién de Modificacion de Cronograma de Amortizacién” significa la
comunicacién por medio de la cual el Banco da respuesta a una Carta Solicitud de
Modificacion de Cronograma de Amortizacion,

“Carta Solicitud de Conversion” significa la comunicacién irreyocable por medio
de la cual el Prestatario solicita a] Banco una Conversién, de acuerdo con lo
establecido en el Articulo 5.01 de estas Normas Generales.

“Carta Sclicitud de Activacién de la Opcién de Pago de Principal® significa la
notificacién por medio de la cual el Prestatatio solicita al Banco que el Préstamo
sea elegible para la Opcién de Pago de Principal sujeto a los términos y condiciones
establecidos en este Contrato.

“Carta Solicitud de Modificacién de Cronograma de Amortizacién™ significa la
comunicacién irrevocable por medio de la cual el Prestatario solicita al Banco una
modificacién al Cronograma de Amortizacidn,

“Catastrofe” significa una interrupcién grave al funcionamiento de una sociedad,
una comunidad o un proyecto que ocurre como resultado de un peligro y causa, de
manera generalizada y grave, pérdides humanas, materiales, econémicas o
ambientales.

“Contrato" significa este contrato de préstamo.

“Contrato de Derivados” significa cualquier contrato suscrito entre el Banco y €]
Prestatario o enftre el Barco y el Garante, si lo hubiere, para documentar y/o
confirmar una o més transacciones-de derivados acordadas entre el Banco y el
Prestasario o entre el Banco y ¢l Garante, si lo hubiere, y sus modificaciones
posteriores. Son parte integrante de los Contratos de Derivados todos los anexos y
demas acuerdos suplementarios a los mismos.,

“Convencién para el Célculo de Intereses” significa la convencién para ¢l conteo
de dias utilizada para el célculo del pago de intereses, la cual se establece en la
Carta Notificacion de Conversion,

“Conversi6n” significa una modificacion de los términos de la totalidad o una parte
del Préstamo solicitada por €l Prestatario y aceptada por el Banco, en los términos
de este Contrato y podré ser: (i) una Conversién de Moneda; (ii) una Conversién

de Tasa de Interés; (iii)) wna Conversién de Productos Bésicos; o (iv) una

Conversién de Proteccién contra Catastrofes.

“Conversién de Moneda” significa con respecto a un desembolso, o a la totalidad
© una parte del Saldo Deudor, el cambio de moneda de denominacién a una Moneda
Local o a una Moneda de Pais no Prestatario, que el Banco pueda intermediar
eficientemente, con las debidas consideraciones operativas y de manejo de riesgo
del Banco. '
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“Conversion de Moneda por Plazo Parcial” significa una Conversion de Moneda
por un Plazo de Conversién inferior al plazo previsto en ¢l Cronograma de
Amortizaci6n solicitado para dicha Conversion de Moneda, segiin lo previsto en el
Articulo 5.03 de estas Normas Generales.

“Conversion de Moneda por Plazo Total” significa una Conversién de Moneda por
un Plazo de Conversién igual al plazo previsto en el Cronograma de Amortizacién
solicitado para dicha Conversion de Moneda, segiin lo previsto en el Articulo 5.03
de estas Normas Generales.

“Conversion de Productos Basicos™ significa, con respecto a todo o parte de un
Saldo Deudor Regquerido, la contratacién de una Opcién de Venta de Productos
Basicos o de una Opcién de Compra de Productos Basicos de conformidad con lo
establecido en el Articulo 5.01 de estas Normas Generales.

“Conversién de Productos Bésicos por Plazo Parcial” significa una Conversion de
Productos Basicos cuya Fecha de Vencimiento de Conversién de Productos Bésicos
es anterior a la Fecha.Final de Amortizacion.

“Conversién de Productos Basicos por Plazo Total” significa una Conversion de
Productos Bésicos cuya Fecha de Vencimiento de Conversién de Productos Bésicos
coincide con 12 Fecha Final de Amortizacion.

“Conversion de Proteccion contra Catastrofes™ significa cualquier acuerdo
celebrado entre €] Banco y el Prestatario, formalizado en la Fecha de Conversién
de Proteccién contra Catéstrofes mediante una Carta Notificacién de Conversién
de Catéstrofes, donde el Banco se:compromete a pagar al Prestatario un Monto de
Liquidacién en Efectivo ante la ocurrencia de un Evento de Liquidacidén en
Efectivo, sujeto al cumplimiento de las condiciones especificadas en la Carta
Notificacién de Conversidn de Catéstrofes y en las Instcucciones de Determinacion
para Evento de Liquidacién en Efectivo.

“Conversion de Proteccion contra Catastrofes por Plazo Parcial” significa una
Conversion de Proteccién contra Catastrofes cuyo Plazo de Conversion finaliza
antes de la Fecha Final de Amortizacién.

“Conversion de Proteccién contra Catastrofes: por Plazo Total” significa una
Conversion de Proteccidn contra Catéstrofes cuyo Plazo de Conversion finaliza en
la Fecha Final de Amortizacién.

“Conversién de Tasa de Interés” significa (i} el cambio del tipo de tasa de interés
con respecto a la totalidad o a una parte del Saldo Deudor; o (ii) el establecimiento
de un Tope (cap) de Tasa de Interés o una Banda (collar) de Tasa de Interés -con
respecto a la toialidad o una parte del Saldo Deudor; o (iii) cualquier otra opcién de
cobertura (hedging) que afecte la tasa de interés aplicable a la totalidad o a una
parte del Saldo Deudor.
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“Conversién de Tasa de Interés por Plazo Parcial” significa una Conversién de Tasa
de Interés por un Plazo de Conversién inferior al plazo previsto en el Cronograma
de Amortizacitn solicitado para dicha Conversién de Tasa de Interés, segin lo
previsto en el Articulo 5.04 de estas Normas Generales,

“Conversion de Tasa de Interés por Plazo Total” significa una Conversion de Tasa
de Interés por un Plazo de Conversién igual al plazo previsto en el Cronograma de
Amortizaci6n solicitado para la Conversién de Tasa de Interés, segin lo previsto
en el Articulo 5.04 de estas Normas Generales.

“Costo de Fondeo del Banco” significa un margen de costo calculado
trimesiralmente sobre ]a Tasa de Interés LIBOR en Dblares a tres (3) meses, con
base en el promedio ponderado del costo de los instrimentos de fondeo del Banco
aplicables a la Facilidad de Financiamiento Flexible, expresado en términos de un
porcentaje anual, segin lo determine el Banco.

“Cronograma de Amortizacion” significa el cronograma original establecido en las
Estipulaciones Especiales para el pago de las cuotas de amortizacién del Préstamo
o el cronograma o cronogramas que resulten de modificaciones acordadas entre las
Partes de conformidad con lo previsto en el Ardiculo3.02 y/o Articulo 3,06 de estas
Normas Generales. N

“Desastre Natural Elegible” significa (i) un terremoto, (ii) un ciclén tropical, u
(iii) otro desastre nanual para el cual el Banco puede ofrecer la Opcidn de Pago de
Principal, sujeto a 1as consideraciones operativas y de maiejo de riesgo del Banco,
en cualquiera de los tres dasos, de proporciones casastroficas, que cumpla con las
condiciones .paramétricas y no paramétricas establecidas por el Banco en los
Términos y Condiciones Paramétricos y No Paramétricos de 1a Opcién de Pago de
Principal.

“Dia Habil” significa un dia en que los bancos comerciales y los mercados
cambiarios efectien liquidaciones de pagos y estén abiertos para negocios
generales (incluidas transacciones cambiarias y transacciones de depdsitos en
moneda extranjera) en la ciudad de Nueva York o, en €l caso de una Conversion,

en Ias ciudades indicadas en la Carta Solicitud de Conversion o Carta Notificacién

de Conversidn, seglin sea el caso.

“Directorio™ significa €] Directorio Ejecutivo del Banco.

“D6lar” significa la moneda de curso legal en los Estados Unidos de América.

“Estipulaciones Especiales™ significa el conjunto de cldusulas que componen la
Primera.Parte de este Contrato.

“Evento” significa un fenémeno o evento identificado en la Carta Notificacién de
Conversion de Cawstrofes que tiene el potencial de causar una Catastrofe, por cuyo

riesgo el Prestatario solicita proteccion, y por el cual el Banco puede ejecutar una

w
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Conversion de Proteccién contra Catéstrofes sujeto a la disponibilidad en el
mercado y a consideraciones operasivas y de manejo de riesgo del Banco.

“Evento de Liquidacién en Efectivo” significa un Evento que, al momento de
ocurrir, ocasiona que el Banco adeude un Monto de Liquidacién en Efectivo al
Prestatario bajo una Conversion de Proteccidn contra Catastrofes, segin sea
determinado por el Agente de Célculo del Evento de acuerdo con las Instrucciones
de Determinacion para Evento de Liquidacién en Efectivo.

“Facilidad de Crédito Contingente” significa la Facilidad de Crédito Contingente
para Emergencias por Desastres Naturales o la Facilidad de Crédito Contingente
para Emergencias por Desastres Naturales y de-Salud Publica, seglin sea el caso,
aprobadas por €l Banco, y segiin sean modificadas de tiempo en tiempo.

“Facilidad de Financiamiento Flexible” significa la plataforma financiera que el
Banco utiliza para efectuar Préstamos con garantia soberana con cargo al capital
ordinario del Banco.

“Fecha de Conversién” significa la Fecha de Conversién de Moneda, la Fecha de
Conversion de Tasa de Interés, la Fecha de Conversion de Productos Bésicos o la
Fecha de Conversion de Proteccion contra Catastrofes, segiin el caso,

“Fecha de Conversién de Moneda™ significa, en relacién con Conversiones de
Moneda para nuevos desembolsos, 1a fecha efectiva en la cual el Banco efectia el
desembolso y para las Conversiones de Moneda de Saldos Deudores, la fecha en
que se redenomina la deuda. Estas fechas se establecerdn en la Carta Notificacién
de Conversion.

“Fecha de Conversion de Productos Basicos™ significa la fecha de contratacion de
una Conversién de Productos Bésicos. Esta fecha se establecerd en .la Carta
Notificacion de Conversidn.

“Fecha de Conversion de Proteccion contra Catéstrofes” signjfica la fecha efectiva
de una Coenversion de Proteccion contra Catdstrofes establecida en la
correspondiente Carta Notificacidn de Conversion de Catéastrofes.

“Fecha de Coﬂversi’én de Tasa de Interés” significa la fecha efectiva de la
Conversién de Tasa de Interés a partir de la cual aplicaré la nueva tasa de interés.
Esta fecha se estableceré en 1a Carta Notificacién de Conversion.

“Fecha de Determinacion de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada
Trimestre” significa el dia 15 de los meses de enero, abril, julio y octubre de cada
afio calendario, La Tasa de Interés Basada en LIBOR determinada por el Banco en
una Fecha de Determinacidn de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada
Trimestre sera aplicada retroactivamente a los primeros quince (15) dias del
Trimestre respectivo y continuaré siendo aplicada durante y hasta el altimo dia del
Trimestre. ;
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“Fecha de Liquidacién de Conversion de Productos Bésicos” significa, con
respecto a una Conversidén de Productos Baésicos, la fecha en-que el Monto de
Liquidacién en Efectivo de dicha conversién debe ser pagado, la cual ocurriré a los
cinco (5) Dias H4biles posteriores a una Fecha de Vencimiento de Conversion de
Productos Basicos salvo que las Partes acuerden una fecha distinta especificada en
la Carta Notificacion de Conversion.

“Fecha de Valuacién de Pago” significa la fecha que se determina con base en un
cierto mimero de Dias Habiles Bancarios antes de cualquier fecha de pago de cuotas
de amortizacion o intereses, segun se especifique en una Carte Notificacién de
Conversion.

“Fecha de Vencimiento de Conversion de Productos Basicos” significa el Dia Habil
en el cual vence la Opcién de Productos Bésicos. Esta fecha se ‘estableceri en la
Carta Notificacién de Conversjon.

“Fecha Final de Amortizacion” significa la dltima fecha en que puede ser
totalmente amortizado el Préstamo, de acuerdo con lo previsto en las Estipulaciones
Especiales. ' '

“Garante” significa la parte que garantiza el cumplimiento de las obligaciones que
contrae el Prestatario y asume otras obligaciones que, segiin el Contrato de
Garantia, quedan a sy cargo.

“Grupo del Banco” significa el Banco, la Corporacion Interamericana de
Inversiones y el Fondo Multilateral de Inversiones.

“ndice del Producto Bésico Subyacente” significa un indice publicade del precio
del producto bésico subyacente sujeto de una Opcidn de Productos Basicos. La
fuente y célculo del Indice del Producto Basico Subyacente se establecerdn en la
Carta Notificacién de Conversién, Si el Indice del Producto Basico Subyacente
relacionado con un producto basico (i) no es calculade ni anunciado por su
patrocinador vigente en la Fecha de Conversién de Productos Bésicos, pero es
calculado y anunciado por un patrocitiador sucesor aceptable para el Agente de
Cilculo, o (ii) es reemplazado por un indice sucesor que utiliza, en la determinacién
del Agente de Cdlculo, la misma férmula o un método de cdlculo sustancialmente
similar al utilizado en el célculo del indice del Producto Bisico Subyacente,
entonces, el respectivo indice serd, en cada caso, el Indice del Producto Bésico
Subyacente.

“Instrucciones de Determinacién para Evento de Liquidacion en Efectivo” significa
un conjunto detallado, reproducible y transparente de condiciones e instrucciones
incluidas en la Carta Notificacién de Conversion de Catastrofes que: (i) especifica
cémo el Agente de Célculo del Evento determinard si la ocurrencia de un Evento
constituye un Evento de Liquidacién en Efectivo y, en dicho supuesto, cdmo se
calculard ¢l Monto de Liquidacién en Efectivo; (ii) proporciona al Banco los
pardmetros y métricas necesarias para que el Banco pueda asegurar la proteccién
en ¢l mercado financiero a través de una transaccién (tales como la probabilidad de
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enganche, la probabilidad de agotamiento y la pérdida esperada); y (iii) especifica
ofra informacidn relacionada con los procedimientos y roles de cada una de las
partes para la determinacion de la ocurrencia de un Evento de Liquidacién en
Efectivo y, si lo hubiera, para el célculo de un Monto de Liquidacion en Efectivo.

“Moneda Convertida™ significa cualquier Moneda Local o Moneda de Pais no
Prestatario en la que se denomina la totalidad o una parte del Préstamo tras la
ejecucion de una Conversién de Moneda.

“Moneda de Aprobacion™ significa la moneda en la que el Banco aprueba el

- Préstamo, que puede ser Délares o cualquier Moneda Local que €l Banca pueda

intermediar eficientemente, con las debidas consideraciones operadvas y de manejo
de riesgo del Banco.

“Moneda de Liquidacion™ significa la moneda utilizada para liquidar pagos de
capital ¢ intereses. Para el caso de monedas de libre convertibilidad (fully
deliverable) la Moneda de Liguidacién serd la Moneda Convertida. Para el caso de
monedas que no son de libre convertibilidad (non-deliverable) la Moneda de
Liguidacién serd el Dolar.

“Moneda de Pais no Prestatario” significa cualquier moneda de curso legal en los
paises no prestdtarios del Banco.

“Moneda [.ocal” significa cualquier moneda de curso legal en los paises
prestatarios de] Banco.

“Monto de Liguidacién en Efectivo™ con respecto a la Conversion de Productos
Bésicos tendra el significado que se le asigna en los Articulos 5,.12(b), (¢) y (d) de
estas Normas Generales, y con respecto a la Conversion de Proteccién contra
Catasirofes significa un monto en Délares adeudado por el Banco al Prestatario al
momento en el cual el Agente de Calculo del Evento determina la ocurrencia de un
Evento de Liquidacién en Efectivo de acuerdo con las Imstrucciones 'de
Determinacién para Evento de Liquidacion en Efectivo. ; '

“Monto de la Proteccién” significa €l monto maximo de los Montos de Liquidacién
en Efeckivo acumulados bajo una Conversién de Proteccion contra Catastrofes, en
Délares, qué el Banco adeudaria al momento que se determine la ocurrencia de uno
o mas Eventos de Liquidacién en Efectivo.

“Normas Generales” significa el conjunto de articulos que componen la Segunda
Parte de este Contrato y que reflejan las politicas basicas del Banco aphcables en
forma uniforme a sus Contratos de Préstamo.

“Notificacién de Calculo del Evento” significa la notficacién por medio de la cual
el Prestatario solicita al Agente de Célculo del Evento, con copia al Banco, que (i)
determine si ha ocurrido un Evento de Liquidacién en Efectivo y, (ii) en el supuesto
que se defermine que un Evento de Liquidacion en Efectivo ha ocurrido, calcule el
correspondiente Monto de Liquidacién en Efectivo:
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“Opcién de Compra de Productos Basicos™ significa, con respecto a todo o parte
de un Saldo Deudor Requerido, una opcion de compra a ser liquidada en efectivo
ejercitable por el Prestatario de conformidad con lo establecido en el Articulo §5.12
de estas Normas Generales.

“Opcion de Pago de Principal™ significa la opcidn de pago de capital, disponible
por una sola vez, respecto al Cronograma de Amortizacion, que podrd ser oftrecida
a un Prestatario, que sea un pais miembro del Banco, de conformidad con lo
previsto en los Articulos 3.03 al 3.06 de estas Normas Generales.

“Opcién de Productos Bésicos™ tendra el significado que se le asigna en el Articulo
5.12(a) de estas Normas Generales.

“Opcién de Venta de Productos Bésicos™ significa, con respecto a todo o parte de
un Saldo Deudor Requerido, una opcién de venta a ser liquidada en efectivo
gjercitable por el Prestatario de conformidad con lo establecido en el Articulo 5.12
de estias Normas Generales.

“QOrganismo(s) Ej ecutor(es)” significa Ia(s) entldad(es) encargada(s) de ejecutar el
Programa en todo o en parte.

“Partes™ significa el Banco y el Prestatario y cada uno de éstos, indistintamente,
una Parte.

“Plazo de Conversién” significa, (i) para cualquier Conversidn, con excepcién de
la Conversion de Productos Basicos y de la Conversién de Proteccién contra
Catastrofes, el perfodo comprendido entre Ia Fecha de Conversién y el titimo dia
del perfodo de interés en el cual la Conversion termina segin sus términos. No
obstante, para efectos.del tiltimo pago de capital e intereses, el Plazo de Conversion
termina en el dia en que se pagan los intereses correspondientes a dicho periodo de
interés; y (ii) para cualquier Conversién de Productos Bésicos o Conversién de
Protecci6n contra Catéstrofes, el periodo desde 1a fecha en que la Conversi6n entra
en efecto hasta la fecha establecida en la correspondiente Carta Notificacién de
Conversidn o Carta Notificacion de Conversion de Catéstrofes,

“Plazo de Ejecucion” significa el plazo durante el cual el Banco puede gjecutar una
Conversion segim sea determinado por el Prestatario- en la Carta Solicitud de
Conversion. El Plazo de Ejecucién comienza a contar desde el dia en que la Carta
Solicitud de Conversion es recibida por el Banco.

“Plazo Original de Desembolsos” significa el plazo originalmente previsto para los
desembolsos del Préstamo, el cual se establece en las Estipulaciones Especiales.

“Practicas Prohibidas” significa las précticas definidas en el Articulo 6.03 de estas
Normas Generales,
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“Precio de Ejercicio” significa, con respecto a una Conversién de Productos
Bésicos, el precio fijo al cual (i) el propietaric de una Opcion de Compra de
Productos Basicos tiene el derecho de comprar, o (ii) el propietario de una Opcién
de Venta de Productos Bésicos tiene el derecho de vender, el producto basico
subyacente (liquidable en efectivo).

“Precio Especificado” significa el precio del producto bésico subyacente segiin el
Indice del Producto Bésico Subyacerite en'la Fecha de Vencimiento de Conversion
de Productos Bésicos excepto que, para ciertos Tipos de Opciones, dicho precio
serd calculado sobre la base de una formula a ser determinada en la Carta
Notificacién de Conversidn.

“Préstamo” tendra el significado que se le asigna en las Estipulaciones Especiales.

“Préstamo con Tasa de Interés Basada en LIBOR” significa cualquier Préstamo
otorgado por el Banco para ser desembolsado, contabilizado y amortizado en
Délares o que ha sido total o parcialmente convertido en Dolares y que esté sujeto
a una Tasa de Interés Basada en LIBOR, determinada de conformidad con lo
estiputado en el Articulo 3.03(a) de estas Normas Generales.

“Prestatario” tendr4 el significado que se le asigna en las Estipulaciones Especiales.

-

“Programa” significa el programa de reformas de politicas apoyado por el
Préstamo.

“Reporte del Evento” significa un informe publicado por el Agente de Célculo del
Evento, emitido después de recibir una Notificacion de Céleulo del Evento, el cual
determina si la ocurrencia de un Evento constituye un Evento de Liquidacién en -
Efectivo y, en caso corresponda, especifica el correspondiente Monto de
Liguidacién en Efectivo,

“Saldo Deudor” significa el monto que ¢l Prestatario adeuda al Baneo por concepto
de la parte desembolsada del Préstamo.

“Saldo Deudor Requerido” tendr4 el significado que se le asigna en el Articulo
5.02(f) de estas Normas Generales.

-“Tasa Base de Interés™ significa la tasa determinada por ¢l Banco al momento de Ia

ejecucion de una Conversién, con la- excepcion de la Conversién de Productos
Biésicos o de 1a Conversién de Proteccién contra Catastrofes, en fimcién de (i)la
moneda solicitada por €l Prestatario; (ii) el tipo de tasa de interés solicitada por el
Prestatario; (iii) el Cronograma de Amortizacién; (iv) las condiciones de mercado
vigentes; y (V) uno de los siguientes, entre otros: (1) la Tasa de Interés LIBOR en
Dolares a tres (3) meses mas un margen que refieje el costo estimado de captacién
de recursos en Ddlares del Banco existente al momento del desembeolso a la
Conversidn; o (2) el costo efectivo de la captacion del financiamiento del Banco
utilizado como base para la Conversidn; (3) el indice de tasa de interés
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correspondiente mas un margen que refleje el costo estimado de captacién de
recursos en la moneda solicitada al momento del desembolso o de la Conversidn; o
(4) con respecto a los Saldos Deudores que han sido objeto de una Conversién
previa, con excepcién de la Conversidn de Productos Bésicos o de la Conversién
de Proteccién contra Catistrofes, la tasa de interés vigente para dichos Saldos
Deudores.

88.  “Tasa de Interés Basada en LIBOR” significa la Tasa de Interés LIBOR més el
Costo de Fondeo del Banco, determinada en una Fecha de Determinacion de la Tasa
de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre.

89. “Tasa de Interés LIBOR™ significa la “USD-LIBOR-ICE”, que es la tasa
administrada por ICE Benchmark Administration (o cualquier otra entidad que la
reemplace en la administracién de la referida tasa) aplicable a depdsitos en Délares
a un plazo de tres (3) meses que figura en la pagina correspondiente de las paginas
Bloomberg Financial Markets Service o Reuters Service, o en la pégina
correspondiente de cualquier otro servicio seleccionado por el Banco en que figure
dicha tasa, a las 11:00 a.m,, hota de Londres, en una fecha que es dos (2) Dias
Bancarios Londinenses antes de la Fecha de Determinacion de la Tasa de Interés
Basada en LIBOR para cada Trimestre. Si dicha Tasa de Interés LIBOR no
apareciera en la pagina correspondiente, la Tasa de Interés LIBOR correspondiente
a esa Fecha de Determinacién de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada
Trimestre serd determinada como si las partes hubiesen especificado “USD-
LIBOR-Bancos Referenciales” como la Tasa de Interés LIBOR aplicable. Para
estos efectos, “USD-LIBOR-Bancos Referenciales” significa que la Tasa de Interés
LIBOR correspondiente a una Fecha de Determinacidn de la Tasa de Interés Basada
en LIBOR para cada Trimestre serd determinada en funcién de las tasas a las que
los Bancos Referenciales estén ofreciendo los depésitos en Délares a los bancos de
primer orden en el mercado interbancario de Londres aproximadamente a las 11:00
a.m., hora de Londres, en una fecha que es dos (2) Dias Bancarios Londinenses
antes de fa Fecha de Determinacién de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para
cada Trimestre, a un plazo de (3) meses, comenzando en la Fecha de Deteminacion
de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre y en un Monto
Representativo. El Agenie o Agentes de Cédlculo utilizado(s) por el Banco
solicitara(n) una cotizacién de la Tasa de Interés LIBOR a la oficina principal en
Londres de cada uno de los Bancos Referenciales. Si se obtiene un minimo de dos
(2) cotizaciones, la Tasa de Interés LIBOR correspondiente a esa Fecha de
Determintacion de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre serd la
media aritmética de las cotizaciones. De obtenerse menos de dos (2) cotizacionés
seglin lo solicitado, la Tasa de Interés LIBOR correspondiente a esa Fecha de
Determinacién de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre serd la
media aritmética de las tasas cotizadas por los principales bancos en la ciudad de

! Cualquier término que figure en mayisculas en el numeral 89 de este Articulo 2.01 ¥ que no esté definido de alguna manera en
este literal, tendr4 el mismo significado que le haya sido asignado en las Definiciones de ISDA de 2006, segtn la publicacion del
International Swaps and Derivatives Association, Jnc. (Asociacién Intemacional de Operaciones de Permuta Financiera e
Instrumentos Derivados), en sus versiones modificadas y complementadas, las cuales son incorporadas en este documento por
referencia.
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Nueva York, escogidos por el Agente o Agentes de Célculo utilizado(s) por el
Banco, aproximadamente a las 11:00 a.m., hora de Nueva York, aplicable a
préstamos en Délares concedidos a los principales bancos europeos, a un plazo de
tres (3) meses, comenzando en la Fecha de Determinacién de la Tasa de Interés
Basada en LIBOR para cada Trimestre y en v Monto Representativo. Si el Banco
obtiene la Tasa de Interés LIBOR de més de un Agente de Célculo, como resultado
del procedimiento descrito anteriormente, el Banco determinard a su sola
discrecion, la Tasa de Interés LIBOR aplicable en una Fecha de Determinacién de
la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre, con fundamento en las
tasas de interés proporcionadas por los Agentes de Célculo. Para los propdsitos de
esta disposicidn, si la Fecha de Determinacion de la Tasa de Interés Basada en
LIBOR para cada Trimestre no es un dia bancario en la ciudad de Nueva York, se
utilizarén las Tasas de Interés LIBOR cotizadas en el primer dia bancario en Nueva
York inmediatamente siguiente,

“Términos y Condiciones Paramétricos y No Paramétricos de la Opcién de Pago
de Principal” significa los términos y condiciones de las condiciones paramétricas
y no parameétricas establecidas por el Banco y aplicables para verificar la ocurrencia
de un Desastre Natural Elegible.

“Tipo de Cambio de Valuacion™ es igual a la cantiddd de unidades de Moneda
Convertida por un Ddlar, aplicable a cada Fecha de Valuacién de Pago, de acuerdo
con la fuente qiie se establezca en la Carta Notificacién de Conversidn.

“Tipo de Opcidn” significa el tipo de Opcién de Productos Basicos en relacién con
el cual el Banco puede, sujeto a la disponibilidad en ¢l mercado y a consideraciones
operativas y de manejo de riesgo del Banco, gjecutar una Conversion de Productos
Bésicos incluidas, entre otras, las opciones curopea, asidtica con media aritmética
y precio de ejercicio fijo, y binaria.

“Tope (cap) de Tasa de Interés” significa el establecimiento de un limite superior
para una tasa variable de interés.

“Tramo de Desembolso™ significa, para los préstamos de apoyo a reformas de
politicas, el monto o Ia porcidn de los recursos del Préstamo que serd elegible para
desembolso una vez que el Prestatario haya cumplido con las correspondientes
condiciones contractuales.

“Tramo del Préstamo” significa cualquiera de los tramos en los que se divida el
Préstamo come resultado de una Conversibn o de una modificaciéon del
Cronograma de Amortizacion.

“Trimestre” significa cada uno de los siguientes periodos de tres (3) meses del afic
calendario: el periodo que comienza el 1 de enero y termina el 31 de matzo; el
periodo que comienza el 1 de abril y termipa el 30 de junio; €l periodo que comienza
el 1 dejulio y termina el 30 de septiembre; y el periodo que comienza ¢l 1 de octubre
y termina el 31 de diciembre.
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97.  “VPP” significa la vida promedio ponderada, 'ya sea VPP Original o la que resulte
de una modificacién del Cronograma de Amortizacién, como resultado de una
Conversién o no. La VPP se calcula en afios (utilizando dos decimales), sobre la
base del Cronograma de Amortizacién de todos los Tramos del Préstamo y se define
como la divisién entre (i) y (ii) siendo:

@) la sumatoria de los productos de (A) y (B), definidos como:
(A) el monto de cada pago de amortizacion;

(B) la diferencia en el ntimero de dias entre la fecha de pago de
amortizacion y 1a fecha de suscripcion de este Contrato, dividido por
365 dias;

y
(i)  la suma de los pagos de amortizacion:

La férmula a aplicar es la siguiente:

2 3 X[FP,,,,—FS]

J=1 i=1 A% 365
VRPs= _
AT
donde: :
VPP es la vida promedio ponderada de todas las amortizaciones,
expresada en afios.
m es el nimero total de los Tramos del Préstamo.
n es el namero total de pagos de amortizacion para cada Tramo del
Préstamo. ‘

Ai; s el monto de la amortizacién referente al pago i del Tramo j del
Préstamo, calculado en el equivalente en Ddlares, a la tasa de
cambio determinada por el Agente de Célculo para la fecha de
modificacién del Cronograma de Amortizacion.

FP;; eslafecha de pago referente al pago i del Tramo j del Préstamo.
FS  esla fecha de susecripeién de este Contrato.

AT  esla suma de todos los 4;;, calculada en el equivalente en Délares,
a la fecha del célculo a la tasa de cambio deterrninada por el Agente
de Cilculo. ]

98.  “VPP Original” significa la VPP del Préstamo vigente en la fecha de suscripcion
de este Contrato y establecida en las Estipulaciones Especiales.
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CAPITULO I
Amortizacign, Intereses, Comisién de Crédito, Juspeccidn v Vigilancia
y Pagos Anticipados

ARTICULO 3.01. Fechas de pago de amortizacién v de intereses. El Préstamo serd
amortizado de acuerdo con el Cronograma de Amortizacion. Los intereses y las cuotas de
amortizacién se pagaran el dia 15 del mes, de acuerdo con lo establecido en las Estipulaciones
Especiales, en una Carta Notificacién de Modificacién de Cronograma de Amortizacion, en una
Carta Notificacion de Conversion o en una Carta Notificacién de Ejercicio de la Opcion de Pago
de Principal, segiin sea el caso. Las fechas de pagos de amortizacién coincidirin siempre con una
fecha de pago de intereses.

ARTICULO 3.02. Modificacién del Cronograma de Amortizacién. (a) El Prestatario, con
la anuencia del Garante, si lo hubijere, podrd solicitar la madificacion del Cronograma de
Amortizacién en cualquier momento a partir de la fecha de entrada en vigencia del Contrato y
hasta sesenta (60) dias antes del vencimiento del Plazo Original de Desembolsos segin lo
establecido en este articulo. El Prestatario también podra solicitar la modificacion del Cronograma
de Amortizacidn, con ocasidn.de una Opci6n de Pago de Principal, de una Convérsién de Moneda
o de una Conversién de Tasa de Interés, segun lo establecido, respectivamente, en los Articulos
3.06, 5.03 y 5.04 de estas Normas Generales.

(b)  Para solicitar una modificacién del Cronograma de Amortizacién, excepto en el
caso de la Opcién de Pago de Principal, Conversién de Moneda o Conversion de Tasa de Interés,
el Prestatario debera presentar al Banico una Carta Solicitud de Modificacién de Cronograma de
Amortizacién, que debera: (i) sefialar si la modificacion del Cronograma de Amortizacién
propuesta se aplica a la totalidad o una parte del Préstamo; y (ii) indicar el nuevo cronograma de
amortizacion, que incluird la primera y tltima fecha de amortizacion, la frecuencia de pagos y el
porcentaje’ que éstos representan de la totalidad del Préstamo o el Tramo del Préstamo para el que
se solicita la modificacién.

()  El Banco podré aceptar cualquier modificacion del Cronograma de Amortizacién
solicitadas, sujeto a las debidas consideraciones operativas y de manejo de riesgo del Banco y al
cumplimiento de los siguientes requisitos:

@) la tdltima fecha de amortizacién y la VPP acumulada de todos los
Cronogramas de Amortizacion no excedan ni la Fecha Final de
Amortizacién ni la VPP Original;

(ii) el Tramo del Préstamo sujeto a un nuevo Cronograma de Amortizacién no
sea meror al equivalente de tres millones de Délares (US$3.000.000); y

(iii) el Tramo del Préstamo sujeto a la modificacién del Cronograma de
Amortizacién no haya sido objeto de una modificacién anterior salvo que
la nueva modificacién al Cronograma de Amortizacion sea resultado del
gjercicio de la Opcidn de Pago de Principal, una Conversién de Moneda o
una Conversién de Tasa de Interés.
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(d)  El Banco comunicari al Prestatario su decisién mediante una Carta Notificacién de
Modificacién de Cronograma de Amortizacion, Si €l Banco acepta la solicitud del Prestatario, la
Carta Notificacion de Modificacién del Cronograma de Amortizacion incluird: (i) el nuevo
Cronograma de Amortizacion corresponidiente al Préstamo o Tramo del Préstamo; (ii) 1a VPP
acumulada del Préstamo; y (iii) la fecha efectiva del nuevo Cronograma de Amortizacin.

(e)  El Préstamo no podré tener mas de cuatro Tramos del Préstamo denominados en
* Moneda de Pais no Prestatario con Cronogramas de Amortizacion distintos. Los Tramos del
Préssemo denominados en Moneda Local podran exceder dicho mimero, sujeto a las debidas
consideraciones operativas y de manejo de riesgo del Banco.

) Con €l objeto de que en todo momento la VPP del Préstamo continte siendo igual
o menor a la VPP Original, en cualquier evento en que la VPP del Préstamo exceda la VPP
Original, €] Cronograma de Amortizacién habr4 de ser modificado. Para dichos efectos, el Banco
informara al Prestatario de dicho evento, solicitando al Prestatario pronunciarse respecto del nuevo
cronograma de amortizacién, de acuerdo con lo establecido en este Articulo. Salvo que el
Prestatario expresamente solicite lo contratio, 1a modificacién consistir4 en el adelanto de la Fecha
- Final de Amortizacién con el correspondiente ajuste a las cuotas de amortizacion.

(g)  Sin perjuicio de lo establecido en la letra (f) anterior, en los casos en que se
acuerden extensiones al Plazo Original de Desembolsos que: (i) ocasionen que dicho plazo se
extienda més all4 de l1a fecha de sesenta (60) dias antes del vencimiento de la primera cuota de
amortizacion del Préstamo o, en su caso, del tramo del Préstamo; y (ii) se efectien desembolsos
durante dicha extensién, el Cronograma de Amortizacién habrd de ser modificado. La
modificacidn consistiré en (i) el adelanto de Ia Fecha Final de Amortizacién o, en el caso que el
Préstamo tenga distintos tramos, en adelantar la Fecha Final de Amortizacion del tramo o tramos
del Préstamo cuyos recursos se¢ desembolsan durante la extensién del Plazo Original de
Desembolsos, salvo que el Prestwtario expresamente solicite, en su lugar, (ii) el incremento del
monto de la cuota de amortizacion siguiente a cada desembolso del Préstamo o, en su caso, del
tramo del Préstamo que ocasione una VPP mayor a la VPP Origipal. En el segundo caso, el Banco
determinara el monto corrcspondxente a cada cuota de amortizacion..

ARTICULO 3.03.  Opcién de Pago de Principal. (a) El Banco s6lo podré ofrecer la Opcitn
de Pago de Principal a un prestatario que sea un pais miembro del Banco. Para efectos de 1a Opcién
de Pago de Principal descrita en este Contrato, el término “Prestatario” debera entenderse como el
pais miembro del Banco. El Prestatario podri solicitar al Banco, y el Banco podré aceptar, que este
Préstamo sea elegible para la Opcién de Pago de Principal de conformidad con las disposiciones
de este Contrato. Luego de la aceptacién por parte del Banco de [a solicitud del Prestatario, el
Prestatario podré ejercer la Qpcién-de Pago de Principal, durante €l plazo de amortizacién del
Préstamo, solicitando la modificacion del Cronograma de Amortizacién luego de la ocurrencia de
un Desastre Natural Elegible de conformidad con el Articulo 3.06 de estas Normas Generales.

(b) Solicitud de Activacién de la Opcién de Pago de Principal posteriormente a la
entrada en vigencia de este Contrato. El Prestatario podréa solicitar i Banco, y el Banco podra
aceptar, que este Préstamo sea elegible para la Opcidn de Pago de Principal después de que éste

I
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haya entrado en vigencia, y hasta sesenta (60) dias previos al vencimiento del Plazo Original de
Desembolsos. Para tal fin, el Prestatario deberd entregar al Banco una Carta Solicitud de
Activacién de la Opcién de Pago de Principal en la forma y el contenido satisfactorios para el
Banco, firmada por un representante del Prestatario debidamente autorizado. Una vez que el Banco
haya recibido una Carta Solicitud de Activacién de la Opcién de Pago de Principal, el Banco podrs
aceptar la solicitud a través de una Carta Notificacién de Activacién de la Opcién de Pago de
Principal.

(¢} Condicion para Selicitar la Activacion de la Opcién de Pago de Principal. Serd
elegible una solicitud del Prestatario para activar la Opcién de Pago de Principal siempre que, al
momento de la solicitud, exista una Facilidad de Crédito Contingente suscrita entre el Banco y el
‘Prestatario con la correspondiente cobertura para desastres naturales activa para al menos un
Desastre Natural Elegible.

(d) Ampliacién de la Cobertura para Desastres Naturales de la Facilidad de
Crédito Contingente, Si ¢l Prestatario amplia la cobertura ‘de desastres naturales de su Facilidad
de Crédito Consingente con el Banco para incluir uno o mas desastres naturales que dicha Facilidad
de Crédito Contingente no cubria al momento de la activacion de la Opcidn de Pago de Principal
segun lo dispuesto en e} inciso (c) anterior, el Prestatario podra solicitar que el Banco actualice,
segtin corresponda, los Términos y Condiciones Paramétricos y No Paramétricos de la Opcion de
Pago de Principal. Si el Banco aprueba dicha selicitud, los términos y condiciones paramétricos y
no paramétricos aplicables para la verificacion del respectivo desastre natural seran establecidos
por el Banco, a su discrecién, en los Términos y Condiciones Paramétricos y No Paramétricos de
Ia Opcidn de Pago de Principal actualizados, los mismos que serdn comunicados por el Banco al
Prestatario. Una vez que el Banco haya comunicado al Prestatario los Términos y Condiciones
Paramétricos y No Paramétricos de la Opcién de Page de Principal actualizadies, conforme se
establece en este parrafo, el desastre natural respectivo serd considerado un Desastre Natural
Elegible para los propdsitos de la Opcién de Pago de Principal.

(¢) Cancelacién. La Opcidn de Pago de Principal padré cancelarse mediante solicitud
escrita del Prestatario al Banco, en cuyo caso la comisién de transaccién de la Opci6n de Pago de
Principal continuard devengéndose hasta treinta (30) dias después de que el Banco reciba la
solicitud de cancelacion del Prestatario. Las Partes acuerdan que cualquier monto pagado por el
Prestatario con relacién a la comision de transaccién de la Opcidén de Pago de Principal enire la
fecha de recepeién del aviso de cancelacion por el Banco y la fecha efectiva dé la cancelacién no
serd reembolsado por el Banco al Prestatario. ;

() Inelegibilidad. Este Préstamo no seré elegible para la Opchdn de Pago de Principal
si el Cronpgrama de Amortizacién del Préstamo contempla un pago tnico al término del Préstamo
o pagos de capital en los GiNmos cinco (5) afios del plazo de amortizacidn del Préstamo.

ARTICULO 3.04. Términos y Condiciones Paramétricos y No Paramétricos de la Opcién
gde Pago de Principal. (a) El Banco, a su sola discrecion, establecera las condiciones paramétricas
y no paramétricas aplicables para la verificacitn del Desastre Natural Elegible en los Términios y
Condiciones Paramétricos y No Paramétricos de la Opcidén de Pago de Principal, los cuales seran
comunicados por el Banco al Prestatario luego de la activacién de la Opcion de Pago de Principal
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segun lo establecido en el Articulo 3.03 de estas Normas Generales. Los Términos y Condiciones
Paramétricos y No Paramétricos de la Opcién de Page de Principal serén vinculantes para el
Prestatario y el Banco podré modificarlos mediante notificacién escrita al Prestatario,

(b) Elcumplimiento de las condiciones paramétricas establecidas para la verificacién de
un Desastre Natural Elegible segin lo establecido ent los Términos y Condiciones Paramétricos y
No Paramétricos de la Opcidén de Pago de Pringipal seré verificado por el Banco utilizando datos
proporcionados por entidades independientes determinadas por el Banco.

(c) Elcumplimjento de las condiciones no paramétricas establecidas para la verificacién
de un Desastre Natural Elegible segiin lo establecido en los Términos y Condiciones Paramétricos
y No Paramétricos de la Opcién de Pago de Principal serd verificado por el Banco y, para tal efecto,
el Banco podri, a su discrecion, consultar a terceros. J

ARTICULO 3.05. Comisién de transaccién aplicable a Ia Opcién de Pago de Principal.
(a) El Prestatario pagard al Banco una comisién de transaccidn aplicable a la Opci6én de Pago de
Principal, que serd determinada por el Banco periddicamente. El Banco notificaré al Prestatario la
comisién de transaccién que deberd pagar por la Opcién de Pago de Principal. Dicha comisidn
permanecera vigente hasta que cese de devengarse de conformidad con lo dispuesto en el inciso
(c) de este Articulo.

(b) La comisién de transaccién aplicable a la Opcién de Pago de Principal: (i) serd
expresada en forma de puntos basicos por afio; (ii) se devengar4 desde la fecha de vencimiento del
Plazo Original de Desembolsos sobre los Saldos Deudores; y (iii) se pagard junto con cada pago
de intereses de acuerdo con lo establecido en el Articulo 3.01 de estds Normas Generales.

(¢) La comisién de transacci6n aplicable a la Opcién de. Pago de Principal cesard de
devengarse: (i) en la fecha en que el Prestatario ejerza la Opeidn de Pagp de Principal de
conformidad con el Articulo 3.06 de estas Normas Generales; o (ii) cinco (5) afios antes de la
ultima fecha de amortizacién de conformidad con el Cronograma de Amortizacién segin lo
establecido en el inciso (g) del Articulo 3.06 de estas Normas Generales, lo que ocurra primero.

ARTICULO 3.06.  Ejercicio de la Opcién de Pago de Principal. (a) Luego de la ocurrencia
de un Desastre Natural Elegible durante el plazo de amortizacién del Préstamo, el Prestatario podré
solicitar ejercitar la Opcitn de Pago de Principal a través de la presentacion al Banco de una Carta
Solicitud de Ejercicio de la Opci6én de Pago de Principal, en la forma y €l contenido satisfactorios
para el Banco, mediante la cual el Prestatario deber4:

@) notificar al Banco de la ocurrencia de un Desastre Natural Elegible;
(ii)  presentar al Banco la documentacion de respaldo relacionada con el
cumplimiento de las condiciones paramétricas y no paramétricas aplicables

al Desastre Natural Elegible;

(iii)) indicar el mimero de Préstamo; e
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(tv)  incluir el nuevo cronograma de amortizacién, que refleje la redistribucién de
los pagos de capital del Préstamo que se vencerian durante el periodo de dos
(2) afios siguientes a la ocurrencia de un Desastre Natural Elegible de
conformidad con lo previsto en el incise (b) y (d) de este Articulo.

(b) El Banco podri aceptar la solicitud a que se refiere el inciso (a) de este Articulo
sujeto a las consideraciones operativas y de manejo de riesgo del Banco, asi como al cumplimiento
de los siguientes requisitos:

@) el nuevo cronograma de amortizacion del Préstamo corresponde a un
cronograma de amortizacidn con pagos de capital semestrales;

(it)  la ulsima fecha de amortizacion y la VPP acumulada del cronograma de
amortizacién modificado no excede la Fecha Final de Amortizacién ni la
VPP Original; y

(i) no ha habido retrasos en el pago de las sumas adeudadas por el Prestatario al
Banco por concepto de capital, comisiones, intereses, devolucion de recursos
del Préstamo utilizados para gastos no elegibles, @ por cualquier otro
concepto, con motivo de este Contrato o cualquier otro contrato celebrado
entre el Banco y el Prestatario, incluyendo cualquier contrato de préstamo o
Contrato de Derivados.

(c) El Banco notificard al Prestatario de su decisién en una Carta Notificacién de
Ejercicio de 1a Opcién de Pago de Principal. Si el Banco acepta la solicitud del Prestatario, la Carta
Notificacién de Bjercicio de la Opcién de Paga de Principal incluird: (i) el nuevo Cronograma de
Amortizacion del Préstamo; y (ii) la fecha efectiva del nuevo Cronograma de Amortizacion.

(d) Sila Opcién de Pago de Principal se ejerce con menos de sesenta (60) dias de
anticipacion al proximo pago de capital adeudado al Banco segiin lo establecido en el Cronograma
-de Amortizacidn, el Cronograma de Amortizacion modificado no afectara dicho pago y, por lo
tanto, el periodo de dos (2) afios de 1a Opcidn dé Pago de Principal comenzaria inmediatamente
después de dicho pago de capital.

(e) Todos los intereses, comisiones, primas y cualquier otro cargo del Préstamo, asi
como cualquier otro pago por gastos o costos que se hubieren originado en el marco de este
Contrato, seguiran adeudados.por el Prestatatio durante el periodo de dos (2) afios siguientes a la
ocurrencia de un Desastre Natural Elegible de conformidad con las disposiciones de este Contrato.

(f)- La Opcidn de Pago de Principal sélo podra ser ejercida por el Prestatario respecto a
un Desastre Natural Elegible para el cual el Prestatario tenia, en el momento de la ackivacion de la
Opci6n de Pago de Principal, la correspondiente cobertura para desastres naturales activa bajo una
Facilidad de Crédito Contingente. Si, luego de la activacién de la Opcion de Pago de Principal, el .
Banco aprueba que el Prestatario sea elegible para ejercer la Opcién de Pago de Principal para
desastres naturales adicionales de conformidad con el parrafo (d) del Articulo 3.03 de estas Normas
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Generales, el Prestatario también podra ejercer la Qpcién de Pago de Principal respecto a dicho
Desastre Natural Elegible.

(g) La Opcién de Pago. de Principal podrd ser ejercida por el Prestatario, sujeto a las
consideraciones operativas y de manejo de riesgo del Banco, inicamente hasta cinco () afios antes
de la fecha del ultimo pago de capital programado al Banco de conformidad con lo establecido en
¢l Cronograma de Amortizacién, Si la Opcién de Pago de Principal no se ¢jerce dentro de dicho
periodo, se cansiderard automaticamente cancelada y la respectiva comisién de transaccién cesard
de devengarse al vencimiento de dicho periodo.

(b) Una vez que se haya ejercido la Opcién de Pago de Principal de conformidad con
este Articulo, el Prestatario no serd elegible para ejercer nuevamente dicha opcién con respecto a
este Préstamo.

ARTICULO 3.07. Intereses. (a) Intereses sobre Saldos Deudores que no han sido objeto
de Conversién, Mientras que el Préstamo no haya sido objeto de ninguna Conversién, el
Prestatario pagard intereses sobre los Saldos Deudores diarios a una Tasa de Interés Basada en
LIBOR més el margen aplicable para préstamos del capital ordinario. En este caso, los intereses
se devengaran a una sasa anual para cada Trimestre determinada por €l Banco en una Fecha de
Determinacion de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre.

(b) Intereses sobre Saldos Deudores que han sido objeto de Conversion. Si los
Saldos Deudores han sido objeto de una Conversion, el Prestatario deberi pagar intereses sobre
los Saldos Deudores convertidos bajo dicha Conversién a: (i) la Tasa Base de Interés que determine
el Banco; mds (ii) el margen aplicable para préstamos del capital ordinario del Banco.

(c¢) Intereses sobre Saldos Deudores sujetos a un Tope (cap) de Tasa de Interés. En
el supuesto de que se haya efectuado una Conversion de Tasa de Interés para establecer un Tope
(cap) de Tasa de Interés y la tasa de interés pagadera por el Prestatario en virtud de lo establecido
en este Articulo exceda el Tope (cap) de Tasa de Interés en cualquier momento durante el Plazo
de Conversién, la tasa maxima de interés aplicable durante dicho Plazo de Conversion sera
equivalente al Tope (cap) de Tasa de Interés.

(d) Intereses sobre Saldos Deudores sujetos a una Banda (coliar) de Tasa de Interés.
En el supuesto en que se haya efectuado una Conversién de Tasa de Interés para establecer una
Banda (coliar) de Tasa de Interés y Ia tasa de interés pagadera por el Prestatario en virtud de lo
establecido en este Articulo exceda o esté por debajo de los limites superior o inferior,
respectivamente, de la Banda {collar) de Tasa de Interés en cualquier momento durante el. Plazo
de Conversién, la tasa maxima o minima de ingerés aplicable durante dicho Plazo de Conversién
sera, respectivamente, el limite superior o el limite inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés.

(¢} Maodificaciones a la base de cdlculo de intereses. Las Partes acuerdan que, no
obstante cualquier modificacién en la préctica del mercado que, en cualquier momento, afecte la
determinacién de la Tasa de Interés LIBOR, los pagos por ¢l Prestatario deberdn permanecer
vinculados a la captacién del Banco. Para ¢fectos de obtener y mantener dicho vinculo en tales
circunstancias, las Partes acuerdan expresamente que el Agente de Célculo, buscando reflejar la
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captaci6n correspondiente del Banco, debera determinar: {a) 1a ocurrencia de tales modificaciones;
y (b) la tasa base alternativa aplicable para determinar €l monto apropiado a ser pagado por el
Prestatario. El Agente de Célculo debera notificar al Prestatario y al Garante, si fuera el caso, con
anticipacién minima de sesenta (60) dias, de la tasa base alternativa aplicable. La tasa base
alternativa serd efectiva en la fecha de vencimiento de tal plazo de notificacion.

ARTICULO 3.08. Comisitn de erédito. (a) El Prestatario pagard una comisién de crédito
sobre el saldo no desembolsado del Préstamo a un porcentaje que seré establecido por el Banco
periddicamente, como resultado de su revisién de cargos financieros para préstamos de capital
ordinario sin que, en ningtin caso, pueda exceder el 0,75% por afio.

b) La comision de crédito empezard a devengarse a los sésenta (60) dias de la fecha

~ de suscripcion del Contrato.

() Lacomisién de crédito cesard de devengarse (i) cuando se hayan efectuado todos
Yos desembolsos y (ii) en todo o parte, segiin sea el caso, cuando haya quedado total o parcialmente
sin efecto el Préstamo, de conformidad con los Articulos 4.02, 4.06, 4.07 o 6.02 de estas Normas
Generales.

ARTICULO 3.09. Cilculo de los intereses y de la comisién de crédito. Los intereses y la
comisién de crédito se calcularan con base en el mimero exacto de dias del perfodo de intereses
correspondiente.

ARTICULO 3.10.  Recursos para inspeccién y vigancia El Prestatario no estara obligado a
cubrir los gastos del Banco pe por concepto de inspeccitn y vigilancia generales, salvo que el Banco
establezca lo contrario duramte el Plazo Original de Desembolsos como consecuencia de su
revisién periédica de cargos financieros para préstamos del capital ordinario, y notifique al
Prestatario al respecto. En este caso, el Prestatario debera indicar al Banco si pagara dicho monto
directamente o si el Barnco debera retirar y retener dicho monto de los recurses del Préstamo. En
ningin caso, podra cobrarse por este concepto en un semestre determinado més de lo que resulte
de aplicar el 1% al monto del Préstamo; dividido por el nimero de.semestres comprendido en el
Plazo Original de Desembolsos.

ARTICULO 3.11. Moneda de los pagos de amortizacién, intereses, coinisiones v ¢cuotas de

inspeccién y vigilancia. Los pagos de amortizacién e intereses seran efectuados en Délares, salvo

que se haya realizado una Conversién de Moneda, en cuyo caso aplicara lo previsto en el Articulo
5.05 de estas Normas Generales. Los pagos de comisién de crédito 'y cuotas de inspeccién y
vigilancia se efectuarin siempre en 1a Moneda de Aprobacién.

ARTICULO3.12. Pagos anticipados. (a) Pagos Anticipades de Saldes Deudores
denominados en Délares con Tasa de Interés Basada en LIBOR. El Prestatario podra pagar
ansicipadamente la totalidad o una parte de cualquier Saldo Deudor en Doélares a Tasa de Interés
Basada en LIBOR, en una fcha de pago de intereses, mediante la presentacion al Banco de una
solicitud escrita de caricter irrevocable con, al menos, treinta (30) dias de anticipacioén, con la
anuencia del Garante, si lo hubiere. Dicho pago se imputara de acuerdo a lo establecido en el
Articulo 3.13 de estas Normas Generales. En la eventualidad de que el pago anticipado no cubra
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la totalidad del Saldo Deudor, el pago se aplicard en forma proporcional a las cuotas de
amortizacién pendientes de pago. Si el Préstamo tuviese Tramos del Préstamo con Cronogramas
de Amortizacién diferentes, el Prestatario deberd prepagar la totalidad del Tramo del Préstamo
correspondiente, salvo que el Banco acuerde lo contrario.

(b) Pagos Anticipades de montos que han sido objete de Conversién. Con
excepcion de las Conversiones de Proteccién conira Catastrofes que se rigen por lo establecido en
el literal (c) de este articulo, y siempre que el Banco pueda revertir o reasignar su correspondiente
captacion de] financiamiento o cualquier cobertura relacionada, el Prestatario, con la anuencia del
Garante, podré pagar anticipadamente en una de las fechas de pago de intereses establecidas en el
Cronograma de Amortizacién adjunto a la Carta Notificacion de Conversida: (i) la totalidad o una
parte del monto jue haya sido objeto de una Conversién de Moneda; (ii) la totalidad o una parte
del monto que haya sido objeto de una Conversién de Tasa de Interés; y/o (iii) la totalidad o una
‘parte de un monto equivalente al Saldo Dendor Requerido bajo wna Conversién de Productos
Bésicos. Para este efecto, el Prestatario deberd presentar al Banco con, por lo menos, treinta (30)
dias de anticipacion, una solicitud escrita de carfcter irrevocable. En dicha solicitud, el Prestatario
deber4 especificar el monto que desea pagar en forma anticipada y las Conversiones a las que se
refiere. En la eventualidad de que el pago anticipado no cubra la totalidad del Saldo Deudor
relacionado con dicha Conversidn, éste se aplicard en forma proporcional a las cuotas pendientes
de pago de dicha Conversién. El Prestatario no podra efectuar pagos anticipados por un monto
menor al equivalente de tres millones de Dblares (US$3.000.000), salvo que el Saldo Deudor
remanente relacionado con 1a Conversidn correspondiente fuese menor y se pague en su totalidad.

© Pagos anticipados de montos que han sido sujetos a Conversiones de
Protectién contra Catdstrofes. El pago anticipado de cualquier monto sujeto a una Conversién
de Proteccion contra Catéstrofes serd evaluado caso por caso, sujeto a las consideraciones
operativas y de manejo de riesgo del Banco. '

(d) Para efectos de los literales (a), (b) y (c) anteriores, los siguientes pagos serdn
considerados como pagos anticipados: (i) la devolucion de Anticipo de Fondes no justificados; y
(ii) los pagos como consecuencia de que la totalidad o una parte del Préstamo haya sido declarado ,
vencido y pagadero de inmsdiato de acuerdo con lo dispuesto en el Articulo 6.02 de estas Normas
Generales. :

(e) Sin perjuicio de lo dispuesto en el literal (b) anterior, en los casos de pago
anticipado, el Prestatario recibira del Banco o, en su defecto, le pagar4 al Banco, segiin sea el caso,
cualquier ganancia o pérdida incurrida por el Banco por revertir o reasignar su correspondiente
captacion del financiamiento o cualquier cobertura relacionada, determinada por el Agente de
Caiculo. Si se tratase de ganaricia, ld misma se aplicard, en primer lugar, a cualquier monto vencido
pendiente de pago por el Prestatario. Si se tratase de pérdida, el Prestatario pagard el monto
corrgspondiente de forma conjunta y en la facha del pago anticipado.

ARTICULO 3.13. Imputacién de los pagos. Todo pago se imputard en primer término a

comisiones e intereses exigibles en Ia fecha del pago vy, si hubiere un saldo, a la amortizacién de
cuotas vencidas de capital.
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ARTICULO3.14.  Vencimientos en dias gue no son Dias Habiles. Todo pago o cualquiera

otra prestacién que, en cumplimiento de este Contrato, debiera Hevarse a cabo en un dia que no
sea Dia Habil, se entendera validamente efectuado en el primer Dia H4bil siguiente, sin que en tal
caso proceda recargo alguno.

ARTICULO 3.15.  Lugar de los pagos. Todo pago deber4 efectuarse en la oficina principal del
Banco en Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, a menos que el Banco
designe etro lugar o lugares para este efecto, previa notificacidn escrita al Prestatario.

ARTICULO 3.16.  Participaciones, (a) E! Banco podra ceder a otras instituciones piblicas o
privadas, a titulo de participaciones, los derechos correspondientes a las obligaciones pecuniarias
del Prestatario provenientes de este Contrato. El Banco informara inmediatamente al Prestatario
sobre cada cesion.

(b)  Se podran acordar participaciones en relacién con saldos desembolsados o saldos
que estén pendientes de desembolso en el momento de celebrarse el acuerdo de participacion.

()  El Banco podra, con la previa conformidad del Prestatario, y del ‘Garante, si lo
hubiere, ceder en todo ¢ en parte el saldo no desembolsado del Préstamo a otras instituciones
publicas o privadas..A tales efectos, la porcion sujeta a cesion serd denominada en términos de un
namero fijo de unjdades de 1a Moneda de Aprobacién o de unidades de Délares. Igualmente y
previa conformidad del Prestatario, y del Garante, si lo hubiere, €l Banco podré establecer para
dicha porcién sujeta a cesion, una tasa de interés diferente a la establecida en este Contrato.

CAPITULO IV .
Normas Relativas a2 Desenibolsos

ARTICULO 4.01.  Condiciones previss al primer desembeolse. El primer desembolso del
Préstamo esta condicionado a que se cumplan, a satisfaccién del Baneo, los siguientes requisites:

(a) Que el Banco haya recibido uno o més infonmes juridicos fundados que establezcan,
con sefialamiento de las pertinentes disposiciones constitucionales, legales y
reglamentarias, que las obligaciones contraidas por €l Prestatario en este Contrato
y las del Garante en el Contrato de Garantia si lo hubiere, son validas y exigibles.
Dichos informes deberén referirse, adem4s, a cualquier consulta juridica que el
Banco razonablemente estime pertinente formular.

(b) . Que el Prestatario, por si o por medio del Organismo Ejecutor, en su caso, haya
designado uno o mas funcionarios que puedan representarfo en todos los actos
relacionados con la ejecucién de este Contrato y haya hecho llegar al Banco
ejemplares auténticos de las firmas de dichos representantes.’Si se designaren dos
o mds funcionarios, corresponderid sehalar si los desipnados pueden actuar
separadamente o si tienen que hacerlo de manera conjunta.
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© Que el ?restatario, por si o por medio del Organismo Ejecutor, en su caso, haya
suministrado al Banco la informacion sobre la cuenta bancaria especial en la que el
Banco depositar4 los desembolsos del Préstamo.

(d)  Que el Prestatario, por si o por medio del Organism'o Ejecutor, en su caso, haya
presentado al Banco una solicitud de desembolso en los términos que se indican en
el Articulo 4.03 de estas Normas Generales,

ARTICULO 4.02. Plazo para cumplir las condiciones previas al primer_desembolso. Si
dentro de los sesenta (60) dias contados a partir de la vigencia de este Contrato, o de un plazo més
amplio que las partes acuerden por escrito, no se cumplieren las eondiciones previas al primer
desembolso establecidas en el Articulo 4.01 de estas Normas Generales y en las Estipulaciones
Especiales, el Banco podrd poner término a este Contrato dando al Prestataric el aviso
correspondiente.

ARTICULO 4.03. Regquisitos para todo desembolso. Para que el Banco efectiie cualquier
desembolso de los recursos del Préstamo serda menester: (a) que €l Prestamrio o el Organismo
'Ejecutor en su caso, haya presentade por escrito, o por medios electrénicos segiin la forma y las
condiciones especificadas por el Banco, una solicitud de desembolso y que, en apoyo de dicha
solicitud, se hayan suministrado al Banco los pertinentes documentos y demés antecedentes que
éste pueda haberle requerido; (b) que el Prestatario o €] Organismo Ejecutor, en su caso, mantenga
abierta la cuenta bancaria especial a que hace referencia el Articulo 4.01(c) de estas Normas
Generales; (c) salvo que &l Banco acuerde lo conttario, las solicitudes deberan ser presentadas, a
mas tardar, con treinta (30) dias de anticipacion a la fecha de vencimhiento del Plazo Original de -
Desembolsos o cualquier extension del mismo; (d) que no haya surgido alguna de las
circunstancias descritas en el Articulo 6.01 de estas Normas Generales; y (e) que el Garante, en su
caso, no se encuentre en incumplimiento por mas de ciento veinte (120) dias, de sus obligaciones
de pago para con el Banco por concepto de cualquier préstamo o Garantia.

ARTICULO 4.04, Procedimiento para los desembolsos. El Banco podrd efectuar
desembolsos de los recursos del Préstamo con cargo al Préstamo, asi: (a) mediante giros en favor
del Prestatario de las sumas a que tenga derecho de conformidad con este Contrato para ser
depositados en la cuenta bancaria especial a que se refieren los Articulos 4.01(c) y 4.03(b) de estas
Normas Generales; (b) mediante pagos por cuenta del Prestatario y, de acuerdo con él, a otras
instituciones bancarias; y {(¢) mediante otro método que las partes acusrden por escrito. Cualquier
gasto bancario que cobre un tercero con motivo de los desembolsos serd por cuenta del Prestatario.
A menos que las partes 1o acuerden de otra manera, sélo se hardn desembolsos en cada ocasién
por sumas no inferiores al cinco por ciento (5%) del monto total del Préstamo.

ARTICULO 4.05. Recibos. A solicitud del Banco, el Prestatario suscribird y entregara al
Barnico, a la finalizacion de los desembolsos de los recursos del Préstamo, el recibo o recibos que
representen las sumas desembolsadas.

ARTICULO 4.06. Renunciaa parte del Préstamo. El Prestatario, de acu’er,do con ¢l Garante,_
si 1o hubiere, mediante aviso por escrito enviado al Banco, podra renunciar a su derecho de utilizar
cualquier parte del Préstamo que no haya sido desembolsada antes del recibo del aviso.
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ARTICULO 4.07. Cancelacién automética de parte del Préstamo. A menos que el Banco
haya acordado con el Prestatario y el Garante, si 1o hubiere, expresamente y por escrito prorrogar
el Plazo Original de Desembolsos, la porcién del Préstamo que no hubiere sido comprometida o
desembolsada, segun sea el caso, al vencimiento de dicho plazo 0 sus extensiones, quedard
automaticamente cancelada.

CAPITULO V
Conversiones

ARTICULO 5.01. Efercicia de Ia Opeién de Conversién. (a) El Prestatario pogdra solicitar
una Conversién de Moneda, una Conversion de Tasa-de Interés, una Conversion de Productos
Basicos o una Conversién de Proteccion contra Catastrofes mediante la entrega al Banco de una
“Carta Solicitud de Conversién” de cardcter irrevocable, en forma y contenido satisfactorios para
el Banco, en la que se indiquen los términos y condiciones financieras solicitados por el Prestatario
para la respectiva Conversién. El Banco pedré proporoionar al Prestataric un modelo de Carta
Solicitud de Conversién. Para una Conversién dé Proteccién contra Catastrofes, el Prestatario
podra enviar la Carta Solicitud de Conversion al Banco en cualquier momento después de: (i)
suscribir la correspondiente Carta de Compromiso para Proteccién conwa Catastrofes; y (ii)
aprobar los formatos finales de los documentos viriculados a la trabsaccion en el mercato
financiero que, a consideracion del Banco, sean relevantes para la Conversién de Proteccion contra
Catéstrofes. '

(b) La Carta Solititud de Conversion deberd estar firmada por un representante
debidamente autorizado del Prestatario, deberd tener la anuencia del Garante, si lo hubiere, y
contendra, cuando menos, la informacién que se sefiala 2 continuacion:

(i) Para todas las ‘Conversiones: (A) nmimero de Préstamo; (B) monto objeto
de la Conversidn;, (C) tipo de Conwersién (Conversion de Moneda,
Conversion de Tasa de Interés, Conversion de Productos Basicos o
Conversion de Proteccidn contra Catastrofes); (D) el Plazo de Ejecucion;
(E) nimero de cuenta donde se habran de depositar fondes, en caso de ser
aplicablé; y (F) Convencién para el Céleulo de Intereses.

(iiy  Para Conversiones de Moneda: (A) moneda a la que el Prestatario solicita
convertir el Préstamo; (B) Cronograma de Amortizacion asociado con dicha
Conversién de Moneda, el cual podra tener un plazo de amortizacién igual o
menor a la Fecha Final de Amortizaci6n; (C) la parte del desembolso o del
Saldo Deudor at que aplicara la Conversion; (D) el tipo de interés aplicable
a los montos objeto de la Conversion de Moneda; (E) si la Conversion de
Moneda es por Plazo Total o Plazo Parcial; (F) la Moneda de Liguidacién; y
(G) cualquier atra instruccion. relativa a Ia solicitud de Conversion de
Moneda. Si la Carta Solicitud de Conversion se presenta en relaciéon con un
desembolso, la solicitud deber4 indicar ¢l monto del desembolso en unidades
de la Moneda de Aprobacién, en unidades de Délar o en unidades de la
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moneda a la que se desea convertir, salvo que se trate dei dltimo desembolso,
en cuyo caso la solicitud tendrd que ser hecha en unidades de la Moneda de
Aprobacién, En estos casos, si el Banco efectia la Conversién, los
desembolsos serdn denominados en Moneda Convertida y se harén en: (i) la
Moneda Convertida; o (ii) en un monto equivalente en Délares al tipo de
cambio establecido en la Carta Notificacién de Conversidn, que serd aquel
que determine ¢l Banco al momento de la captacién de su financiamiento. Si
la Carta Solicitud de Conversidn se refiere a Saldos Deudores la solicitud
debera indicar el monto en unidades de la moneda de denominacién de los
Saldos Deudores. .

(iliy Para Conversiones de Tasa de Interés: (A) tipo de tasa de interés
solicitada; (B) la parte del Saldo Dendor a la que aplicara la Conversién de
Tasa de Interés; (C) st la Conversién de Tasa de Interés es por Plazo Total o
por Plazo Parcial; (D) el Cronograma de Amortizacién asociado con dicha
Conversién de Tasa de Interés, el cual podra tener una plazo de amortizacidon
igual o menor a la Fecha Final de Amortizacion; y (E) para Conversiones de
Tasa de Interés para €l establecimiento de un Tope (cap) de Tasa de Interés
o Banda (collar) de Tasa de Interés, los limites superior y/o inferior
aplicables, segiin sea el caso; y (F) cualquier otra instruceién relativa a la
solicitud de Conversion de Tasa de Intergs.

(iv) Para Conversiones de Productos Bisicos: (A) si se soficita una Opcién de
Venta de Productos Bisicos o una Opcién de Compra de Productos Bésicos;
(B) €l Tipo de Opcién; (C) la identidad del producto basico sujeto de dicha
Conversién de Productos Basicos, incluyendo las propiedades fisicas del
mismo; (D) la Cantidad Nocional; (E) el Indice del Producto Bésico
Subyacente; (F) ¢l Precio de Ejercicio; (G) la Fecha de Vencimiento de
Conversion de Productos Bésicos; (H) si la Conversion es una Conversion de
Productos Bésicos por Plazo Total o una Conversién de Productos Bésicos
por Plazo Parcial; (I) la férmula para la determinacién del Monto de
Liquidacién en Efectivo, de ser el caso; (J) el Saldo Deudor Requerido; (K) Ia
informaeion especifica de la cuenta bancaria en la que el Banco pagaré al
Prestatario, de ser el caso, el Monto de Liquidacién en la Fecha de
Liquidacién de la Conversién de Productos Bésicos; (L) a opcién del
Prestatario, €l monto miximo de la prima que estd dispuesto a pagar para
contrasar yna Conversién de Productos Bésicos en base a una Cantidad
Nocional y un Precio de Ejercicio determinados, tal como se prevé en el
pérrafo (e) a continnacién; y (M)} cualesquiera otras instrucciones
relacionadas con la solicitud de Conversién de Productos Bésicos.

"(v) Para Conversiones de Proteccién contra Catdstrofes. (A) el tipo de
Catastrofe para el cual el Prestatario solicita la proteccién; (B) las
Instrucciones de Determinacién para Evento de Liquidacion en Efectivo; (C)
el Monto de la Proteccién que se solicita; (D) la vigencia de la Conversion
de Proteccién contra.Catastrofes; (E) si la Conversion es una Conversion de
Proteccién contra Catastrofes por Plazo Total o una Conversién de
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. Proteccion contra Catéstrofes por Plazo Parcial; (F) el Saldo Deudor del
Préstamo; (G) la Carta de Compromiso para Proteccién contra Catéstrofes;
"(H) Ia informacién especifica de la cuenta bancaria en la que, de ser el caso,
el Banco pagara al Prestatario; (I) a opcion del Prestatario, la cantidad
méxima de prima que est4 dispuesto a pagar para realizar una Conversion de
Proteccién contra Cataswofes considerando un determinado Monto de la
Proteccidn, tal como se mencionaen el literal (f) siguiente; (J) 1a aprobacién
por parte del Prestatario de los formatos finales de los documentos
vinculados a la transaccion en el mercado financiero que son relevantes para
la Conversién de Proteccién contra Catastrofes, los mismos que deben ser
adjuntados a la Carta Solicitud de Conversién; y (K) otros términos,
condiciones 0 instrucciones especiales relacionadas con la solicitud de
Conversion de Proteccidn contra Catéastrofes, si las hubiere.

(c) Cualquier monto de capital pagadero dentro del periodo contado desde los
quince (15) dias previos al comienzo del Plazo de Ejecucidn y hasta e incluyendo la Fecha de
Conversion no podra ser objeto de Conversion y debera ser pagado en los términos aplicables
previamente a la ejecucién de la Conversion.

‘(d)  Una vez que el Banco haya recibido la Carta Solicitud de Conversion, procederé a
revisar la mistna. Si la encucritra aceptable, el Banco efectuara Ia Conversién durante el Plazo de
Ejecucién de acuerdo con lo previsto en este Capitulo V. Efectuada la Conversién, el Banco
enviard al Prestatario una Carta Notifieacion de Conversién o una Cartd Notificacion de
Conversioén de Catéstrofes, segin corresponda, con los términos y condiciones financieros de la
Conversifn.

(e Con respecto a las Conversiones de Productos Basicos, el Prestatario podra indicar
en la Carta Solicitud de Conversién el monto méximo de la.prima que est4 dispuesto a pagar para
contratar una Conversién de Productos Bésicos teniendo en cuenta una Cantidad Nocional y un
Precio de Ejercicio determinados. Para el caso de que no se especifique un limite, el Banco podra
contratar la cobertura de productos basicos telacionada al precio de la prima prevaleciente en el
mercado. Alternativamente, el Prestatario podra dar instrucciones al Banco para que contrate la
cobertura de productos bésicos relacionada con base a un monto de laprima en Délares y un Precio
de Ejercicio determinados. La Cantidad Nocional resultante reflejara las condiciones de mercado
en el momento de la contratacién de la cobertura.

® Con respecto a las Conversiones de Proteccion contra Catastrofes, el Prestatario
podré indicar en Ja Carta Solicitud de Conversién el monto méximo de prima que esta dispuesto a
pagar para contraer una Conversion de Proteccion contra Catastrofes teniendo en cuenta un
determinado Monto de la Proteccién y métricas de riesgo (tales como la probabilidad de enganche,
la probabilidad de agotamiento y la pérdida esperada). Para el caso de que no se especifique un
limite, el Banco podrd contratar la correspondiente wansaccion en los mercados financieros al
precio de la prima prevaleciente en el mercado, Alternativamente, el Prestatario podra dar
instrucciones al Banco para que ejecute la correspondiente transaceién en los mercados financieros
con base a un monto de la prima en Dolares y a métricas de riesgos definidas (tales como la
probabilidad de enganche, la probabilidad de agotamiento y la pérdida esperada). El Monto de
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Proteccién resultante reflejara las condiciénes de mercado en el momento de la ejecuct®dn de la
transaccion.

(g8)  Si el Banco determina que la Carta Solicitud de Conversién no cumple con los
requisitos previstos en este Contrato, el Banco notificara al efecto al Prestatario durante el Plazo
de Ejecucién, El Prestatario podra presentar una nueva Carta Solicitud de Conversion en cuyo caso
el Plazo de Ejecucion para dicha Conversion empezara a contar desde el momento en que el Banco
reciba la nueva Carta Solicitud de Conversion.

(h)  Si durante el Plazo de Ejecncién el Banco no logra efectuar la Conversion en los
términos solicitados por el Prestatario en la Carta Solicitud de Conversidén, dicHa carta se
considerar nula y sin efecto, sin perjuicio de que el Prestatario pueda presentar una nueva Carta
Solicitud de Conversion,

(i)  Sidurante el Plazo de Ejecucién ocurre una catastrofe nacional ¢ internacional, una
crisis de naturaleza financiera o econémica, wn cambio en los mercados de capitales o cualquier
ofra circunstancia extraordinaria, que pudicra afectar, en opinién del Banco, material y
negativamente su habilidad para efectuar una Conversion o efectuar una captacién .de
financiamiento o cobertura relacionada, el Banco informaré al efecto al Prestatario y acordard con
éste cualquier actuacion que haya de llevarse a cabo con respecto a dicha Carta Solicitud de
Conversién. ;

G) Considerando qus el Plazo de Ejecucién de una Conversién de Proteccion contra
Catastrofes es mas largo que el plazo de otras Conversiones, el Banco se reserva el derecho de
solicitar al Prestatario, antes de la gjecucién de la transaccién en los mercados financieros, la
confirmacién por escrito de los términos de dicha transaccién vinculada a la Conversidn de
Proteccidn contra Catéastrofes,

ARTICULO 5,02. Requisitos para toda Conversién. Cualquter Conversién estara sujefa,
segiin corresponda, a los siguientes requisitos:

(a) La viabilidad de que el Banco realice cualquier Conversion dependera de la facultad
del Banco de captar su financiamiento o, de ser el caso, de contratar cualquier
cobertura bajo términos y condiciones que, a criterio del Banca, sean aceptables
para éste de acuerdo a sus. propias politicas, y estard sujes a consideraciones
legales, operativas y de mangjo de riesgo y a las condiciones prevalecientes de
mercado.

(b) El Banco no efectuard Conversiones sobre montos inferiores al equivalente de tres
millones de Délares (US$3.000.000), salvo que: (i) en caso del tiltimo desembolso,
el monto pendiente de desembolsar fuese menor; o (ii) en caso de un Préstamo
completamente desembolsado, el Saldo Deudor bajo cualquier Tramo del Préstamo
fuese meneor.

(©) El nimero de Conversiones de Moneda a Moneda de Pais no Prestatario no podra
ser superior a cuatro durante la vigencia de este Contrato. Este limite no aplicaré a
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Conversiones de Moneda a Moneda Local.

(d)  El mimero de Conversiones de Tasa de Interés no podrad ser superior a cuatro
- durante la vigencia de este Contrato.

(¢) No habrd limite en el nitmero de Conversiones de Productos Basicos o de
Conversiones de Proteccién contra Catastrofes que puedan contratarse durante la
vigencia de este Contrato.

(f) Cada Conversion de Productos Bésicos solamente serd ejecutada por el Banco en
relacion con Saldos Deudores de acuerdo con la siguiente fo6rmula (en adelante, el
“Saldo Deudor Requerido™):

(i) Para las Opciones de Compra de Productos Bésicos, el Saldo Deudor
Requerido sera la Cantidad Nocional * (Z - Precio de Ejercicio), donde Z es
el precio futuro més alto del producto basico esperado a la Fecha de
Vencimiento de Conversién de Produetos Bisicos, para ¢l Tipo de Opcién
correspondiente, seglin sea calculado por el Banco; y

(ii) Para las Opciones de Venta de Productos Bésicos, el Saldo Deudor Requerido
sera la Cantidad Nocional * (Precio de Ejercicio - Y), donde Y es el precio
futuro més bajo del producto bésico esperado a la Fecha de Vencimiento de
Conversion de Productos Basicos, para el T1p0 de Opcién correspondiente,
seglin sea calculado por el Banco.

(g) Cualquier modificacion del Cronograma de Amortizacion solicitado por el
Prestatario al momento de solicitar una Conversion de Moneda estaré sujeto a lo
previsto en los Articulos 3.02(c) y 5.03(b) de estas Normas Generales. Cualquier

. modificacion del Cronograma de Amortizacion solicitada por el Prestatario al
momento de solicitar una Conversion de Tasa de Interés estaré sujeta a lo previsto
en los Articulos 3.02(c) y 5.04(b) de estas Normas Generales.

(h) El Cronograma de Amortizacién resultante de una -Conversion de Moneda o
Conversién de Tasa de Interés determinado en la Carta Notificacién de Conversion
no podra ser modificado posteriormente durante el Plazo de Conversién, salvo que
el Banco acepte lo contrario.

(i) Salvo que el Banco acepte lo contrario, una Conversién de Tasa de Interés con
respecto a montos que han sido previamente objeto de una Conversién de Moneda,
sélo podré efectuarse: (i) sobre la totalidad del Saldo Deudor asociado a dicha
Conversion de Moneda; y (ii) por un plazo 1gual al plazo remanente de la respectiva
Conversién de Moneda.

ARTICULO5.03.  Conversién de Moneda por Plazo Total o Plazo Parcial. (a) El Prestatario
podré solicitar una Conversion de Moneda por Plazo Total o una Conversién de Moneda por Plazo .
Parcial.
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(b) - La Conversion de Moneda por Plazo Total y la Conversién de Moneda por Plazo
Parcial podrén ser solicitadas y efectuadas hasta la Fecha Final de Amortizacion. No obstante, si
el Prestatario hace la solicitud con menos de sesenta (60) dias de anticipacién al vencimiento del
Plazo Qriginal de Desembolsos, entonces dicha Conversién de Moneda tendré la limitacién de que
el Saldo Deudor bajo el nugve Cronograma de Amortizacion solicitado no deberd en ningun
momento exceder el Saldo Deudor bajo €] Cronograma de Amortizacién original, teniendo en
cuenta los tipos de cambiq establecidos en la Caita Notificacién de Conversion.

() En caso de una Conversion de Moneda por Plazo Parcial, el Prestatario deberd
incluir en la Carta Solicitud de Conversién: (i) el Cronograma de Amortizacién hasta el final del
Plazo de Conversién; y (ii) el Cronograma. de Amortizacion correspondiente al Saldo Deudor
pagadero a partir del vencimiento del Plazo de Conversién y hasta la Fecha Final de Amortizacion,
el cual debera corresponder a los témminos y condiciones que eran aplicables con anterioridad a la
gjecucion de la Conversién de Moneda.

(@  Antes del vencimiento de la Conversién de Moneda por Plazo Parcial, el

Prestatario, con la anuencia de] Garante, si lo hubiere, podré solicitar al Banco una de las siguientes
opeiones:

@) La realizacién de una nueva Conversién de Moneda, previa presentacién de
una nueva Carta Solicitud de Conversidn dentro de un perfodo no menor. 2
quince (15) Dias Habiles antes de la fecha de vencimiento de la Conversién
de Moneda por Plazo Parcial. Esta nueva Conversion de Monéda tendra la
limitacién adicional de que el Saldo Deudor bajo el nuevo Cronograma de
Amortizacién no debera exceder en ninglin momento el Saldo Deudor bajo

, el Cronograma de Amortizacitn solicitado en la Conversién de Moneda por
Plazo Parcial original. Si fuese viable, sujeto a condiciones de mercado,
efectuar una nueva Conversién, el Saldo Deudor del monto originalmente
convertido seguird denominado en la Moneda Convertida, aplicdndose la
nueva Tasa Base de Interés, que refleje las condiciones de mercado
prevalecientes en el momento de gjecucién de la nueva Conversidn.

(ii)  Elpago anticipado del Saldo Deudor del monto convertido, mediante aviso
por escrito al Banco por lo menos treinta (30) dias antes de la fecha de
vencimiento de la Conversién de Moneda por Plazo Parcial. Este pago se
realizaré en la fecha de vencimiento de la Conversién de Moneda por Plazo
Parcial en la Moneda de Liquidacion, de acuerdo con lo establecido en el
Articulo 5.05 de estas Normas Generales.

(e)  Para efectos de lo previsto en el literal (d) de este Articulo 5.03, el Saldo Deudor
originalmente sujeto a Conversién de Moneda serd automdaticamente convertido a Ddlares al
vencimiento de la respectiva Conversion por Plazo Parcial y estard sujeto a Ia Tasa de Interés
prevista en el Articulo 3.67(a) de las Normas Geénerales; (i) si el Banco no pudiese efectuar una
nueva Conversidn; (ii) si quince (15) dias antes de la fecha de vencimiento de la Conversién de
Moneda por Plazo Parcial, el Banco no recibiese una solicitud del Prestatario en los términos
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previstos en el literal (d) de este Articulo 5.03; o (iii) si en la fecha de vencimiento de la Conversion
de Moneda por Plazo Parcial, el Prestatario no hubiese efectuado el pago anticipado que habia
solicitado.

® En el caso de que €l Saldo Deudor originalmente sujeto a Conversion de Moneda
sea convertido a Délares de acuerdo con lo previsto en el literal (e} anterior, €l Banco debera poner
en conociniento del Prestatario, y del Garante, si lo hubiere, al final del plazo de la Conversién de
Moneda por Plazo Parcial, los montos convertidos a Doélares, asi como el tipo de cambio
correspondiente de acuerdo con las condiciones prevalecientes del mercado, segin lo determine el
Agente de Calculo.

(g)  El Saldo Deudor convertido a Délares podra ser objeto de una nueva solicitud de
Conversién de Moneda, sujeto a lo estipulado en este Capitulo V.

(h) Al vencimiento de una Conversién de Moneda por Plazo Total, el Prestatario debera
pagar integramente €l Saldo Deudor del monto convertido en la Moneda de Liquidacion, de
acuerdo con lo prevista en el Articulo 5.05 de estas Normas Generales, no pudiendo solicitar una
nueva Conversion de Moneda. ‘

& Dentro del plazo de treinta (30) dias contados a partir de la fecha de cancelacidén o
modificacién de una Conversién de' Moneda, ¢l Prestatario recibira del Banco, o alterativamente,
pagaré al Baoco, segin sea el caso, los montos relativos a cualquier gariancia o pérdida incurrida
por el Banco por revertir o reasignar la captacién de su financiamiento, o cualquier cobertura
relacionads, asociada con la cancelacién o modificacién de dicha Conversion de Moneda. Si se
tratase de ganancia, la misma se aplicard, en primet lugar, a cualquier monto vencido pendiente de
pago por el Prestatario al Barco. j

ARTICULO 5.04. Conversién de Tasa de Interés por Plazo Total o Plazo Parcial. (a) El
Prestatario podra solicitar una Conversién de Tasa de Interés por Plazo Total o una Conversién de
Tasa Interés por Plazo Parcial:

(b) LaConversién de Tasa de Interés por Plazo Total y 1a Conversidn de Tasa de Interés
por Plazo Parcial podran ser solicitadas y efectuadas hasta 1a Fecha Final de Amortizacién. No
obstante, si el Prestatario hace la solicitud con menos de sesenta (60) dias de an#cipacién al
vencimiento del Plazo Original de Desembolsos, entonces dicha Conversién tendré la limitacién

- de gue el Saldo Deudor bajo el nuevo Cronograma de Amortizacién solicitado no deberé en ningin
momento exceder el Saldo Deudor bajo €l Cronograma de Amortizacién original.

© En caso de Conversién de Tasa de Imterés por Plazo Parcial sobre montos
denominados en Délares, el Prestatario deberd incluir en la Carta Solicitud de Conversién: (i) el
Cronograma de Amortizacién hasta el final del Plazo de Conversién; y (i) el Cronograma de
Amortizacién para el Saldo Deudor pagadero a partir del vencimiento del Plazo de Conversion y
hasta la Fecha Final de Amortizacion, el cual corresponder a los términos y condiciones que eran
aplicables con anterioridad.a la ejecucién de la Conversién de Tasa de Interés.
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(d  En caso de Conversitn de Tasa de Interés por Plazo Parcial sobre montos
denominados en Délares, 12 Tasa de Interés aplicable a los Saldos Deudores al vencimiento de
dicha Conversion de Tasa de Interés per Plazo Parcial, serd la establecida en el Asticulo 3.07(a)
de estas Normas Generales. Las Conversiones de Tasa. de Interés por Plazo Parcial sobre Saldos
Deudores denominados en moneda distinta del Délar estardn sujetas al requisitd previsto en el
Articulo 5.02(g) y, por lo tanto, tendrdn el mismo tratamiento relativo al vencimiento del Plazo de
Conversién de las Conversiones de Moneda por Plazo Parcial previsto en el Articulo 5.03(d) de
estas Normas Generales.

(&)  Dentro del plazo de treinta (30) dias contados a partir de la fecha de cancelacién o
modificacién de una Conversién de Tasa de Interés, el Prestatario recibira del Bance, o
alternativamente, pagar al Banco, segtin sea el caso, los montos relativos a cualquier ganancia o
pérdida incurrida por el Banco por revertir o reasignar la captacidn de su financiamiento, o
cualquier cobertura relacionada, asociada con la cancelacién o medificacién de dicha Conversion
de Tasa de Interés. Si se tratase de ganancia, la misma se aplicard, en primer lugar, a cualquier
monto vencido pendiente de pago por el Prestatario al Banco.

ARTICULOS5.05. Pagos de cuotas de Amortizacién e Intereses en caso de Conversién de
Moneda. De acuerdo con lo establecido en el Articulo 3.11 de estas Normas Generales, en los
casos en que ha habido una Conversion de Moneda, los pagos de cuotas de amortizacién ¢ intereses
de los montos convertidos se efectuarén en la Moneda de Liqiuidacion. En caso de que Ja Moneda
de Liquidacion sea Ddlares, se aplicard el Tipo de Cambio de Valuacién vigente en la Fecha de
Valuacién de Pago para la respectiva fecha de vencimiento, de acuerdo a lo establecido en la Carta
Notificacion de Conversién.

ARTICULO5.06. Terminacién anticipada de una Conversién. (a) El Prestatario podra
solicitar por escrito la terminacion anticipada de una Conversion la cual estard sujeta a que el
Banco pyeda terminar, segtin corresponda, su captacién de financiamiento correspondiente, la
cobertura relacionada o cualquier transaccién en los mercados financieros.

(b) En ese caso de una terminacion anticipada de Conversiones, con excepcién de las
Conversiones de Proteccidn. contra Catéastrofes, el Prestatario recibird del Banco o,
alternativamente, le pagard al Banco, segtn sea €l caso, cualquier ganancia, incluido cualquier
pago resultante de la termiinacién anticipada de una cobertura de productos bésicos, o costo
incurrido por el Banco por reveriir o reasignar su captacién de financiamiento correspondiente o
cualquier cobertura relacionada, segiin lo determine €l Agente de Calculo. Si se tratase de un costo,
el Prestatario pagara prontamente el monto correspondiente al Banco. Si se tratase de ganancia, la
misma se aplicaré, en primer lugar, a cualquier monto vencido pendiente de pago por el Prestatario
al Banco por concepto de, entre otros, comisiones o primas adeudadas.

(c)  En el caso de terminacidn anticipada de una Conversion de Proteccién contra
Catéstrofes, el Prestatario pagaré al Banco cualquiera de los costos incurridos por el Banco como
resultado de dicha terminacion, segin lo detennine el Banco. El Prestatario pegara estos costos de
terminacién anticipada al Banco en Ddlares, como un \inico pago, prontamente una vez ocurrida
la terminacidn. .
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ARTICULO 5.07. Comisiones de transaccion aplicables a Conversiones. (a) Las
comisiones de transaccién aplicables a las Conversiones, asi como otras comisiones, segti sea el
caso, efectuadas bajo este Contrato serén las que el Banco determine periddicamente. Cada Carte
Notificacién de Conversién indicaré, si la hubiere, la comisién que el Prestatario estara obligado
a pagar al Banco en relacién con la ejecucién de la respectiva Conversion, la cual se mantendra
vigente durante el Plazo de Conversion de dicha Conversion.

(b) . La comisién.de transaccién aplicable a una Conversién de Moneda: (i) sera
expresada en forma de puntos basicos por afio; (ii) se devengara en la Moneda Convertida desde ¢
incluida la Fecha de Conversion sobre el Saldo Deudor de dicha Conversion de Moneda; y (iii) se
pagara junto con cada pago de intereses de acuerdo con lo establecido en el Articulo 5.05 de estas
Normas Generales.

(¢) Lacomision de transaccion aplicable a una Conversion de Tasa de Interés: (i) sera
expresada en forma de puntos bésicos por afio; (ii) se devengara en la moneda de denominacién
del Saldo Deudor sujeto a dicha Conversién de Tasa de Interés; (iii) se devengara desde e incluida
la Fecha de Conversién sobre €l Saldo Deudor sujeto a dicha Conversién'de Tasa de Interés; y (iv)
s¢ pagaré junto con cada pago de intereses de acuerdo con lo establecido en el Articulo 5.05 de
estas Normas Generales.

(d)  Sin perjuicio de las comisiones de transaccién sefialadas en los literales (b) y (c) .
anteriores, en el caso de Conversiones de Moneda o Conversiones de Tasa de Interés que
contemplen Topes (caps) de Tasa de Interés o Bandas (collar) de Tasa de Interés, se aplicard una
comision de transaccién por concepto de diche Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) de
Tasa de Interés, la cual: (i) se denominara en la misma moneda de! Saldo Dendor sujeto al Tope
(cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) de Tasa de Interés; y (ii) se cancelara mediante un Unico
pago en Ja Moneda de Liquidacién, en la primera fecha de pago de intereses, de acuerdo con lo
establecido en el Articulo 5.05 de estas Normas Generales.

() La comisién de transaccidén aplicable a una Conversién de Productos Bésicos:
(i) sera expresada en forma de puntos basicos; (ii) se calculard sobre la base de la Cantidad
Nocional mulupl:cada por el precio de cierre del producto basico en la Fecha de Conversién de
Productos Bisicos segin el Indice del Producto Bésico Subyacente; ¥ (iii) se pagara en Délares,
en un unico pago por adelantado o en cuotas, segiin ello sea acordado entre el Banco y el Prestatario
y se especifique en la Carta Notificacidn de Conversion. En ningiin caso el Prestatario pagara dicha
comisidn al Banco después de la Fecha de Vencimiento de la Conversién de Productos Basicos oy
si fuera el caso, de la fecha en que la Conversion de Productos Bésicos sea terminada
anticipadamente de conformidad con lo previsto en el Articulo 5.06 de estas Normas Generales.

® En caso de terminacién anticipada de una Conversién de Productos B'ésicos, se
aplicara una comisién adicional, que: (i) serd expresada en forma de puntos basicos; (ii) se
calculara sobre la base de la Cantidad Nocional multiplicada por el precio de cierre del producto
basico en la fecha de la terminacién anticipada de ‘acuerdo con el Indice del Producto Basico
Subyacente; ¥ (iii) se pagard en Dolares, como un Gnico pago, prontamente una vez ocurrida la
terminacion.
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(g) Parala Conversién de Proteccién contra Catastrofes, ¢l Banco cobraré al Prestatario
las comisiones de transaccién aplicables y, segiin sea ¢l caso, otras comisiones que puedan
adeudarse en relacién con un Evento de Liquidacion en Efectivo. Estas comisiones: (i) serdn
expresadas en forma de puntos basicos; (ii) se calculardn sobre 1a base de Ia Castrofe y el Monto
de la Proteccién; (iii) se pagaran en Dolares, en un {mico pago por adelantado o en cuotas, segin
ello sea acordado entre el Banco y. el Prestatario y se especifique en la Carta Notificacién de
Conversiom; y (iv) podran deducirse del Monto de Ligquidacién en Efectivo segiin lo previsto en el
Articulo 5.13 de estas Normas Generales. En ningiin caso el Prestatario pagara dichas comisiones
al Banco después del ultimo dia del Plazo de Conversion para una Conversién de Proteccién contra
Catastrofes o, si fuera el caso, de la fecha en que la Conversidn de Proteccién contra Catastrofes
sea terminada anticipadamente de conformidad con lo previsto en el Articulo 5.06 de estas Normas
Generales.

(h) En caso de terminacién anticipada de una Conversiéon de Proteccién contra

Catastrofes, se aplicard una comisién adicional, que: (i) ser4 expresada en forma de puntos basicos; -

(ii) se calculard sobre la base de la Catéstrofe y el Monto de la Proteccién; y (iii) se pagard en
Délares, como un 1inico pago, prontamente una vez ocwrrida la terminacion.

ARTICULO5.08. Gastos de Fondeo, Primas o Descuentos y otros gastes asociades a una
Conversién. (a) En el supuesto que el Banco utilice su costo efectivo de captacién de
financiamiento para determinar la Tasa Base de Interés, el Prestatario estard obligado a pagar las
comisiones y otros gastos de captacién en que haya imcurrido el Banco. Adicionalmente,
cualesquiera primas o descuentos relacionados con la captacion de financiamiento, serdn pagados
o recibidos por el Prestatario, segin sea el caso. Estos gastos y primas o descuentos se especificardn

en la Carta Notificacion de Conversién.

(b)  Con excepcién de las Conversiones de Proteccién conira Catéstrofes, cuando la
Conversion se efectiie con ocasién de nn desembolso, el monto a ser desembolsado al Prestatario
deberd ser ajustado para deducir o agregar cualquier monto adeudado por o pagadero al Prestatario
en virtud del literal (a) anterior.

© Con excepcidn de las Conversiones de Proteccién contra Catéstrofes, cuando la
Conversion se realice sobre Saldos Deudores, ¢! monto adeudado por o pagadero al Prestatario en
virtud del literal (a) anterior, deber ser pagado por el Prestatario o por el Banco, segtn sea el caso,
dentro de los treinta (30) dias siguientes a la Fecha de la Conversion.

(d) En el caso deuna Conversion de Proteccién contra Catéstrofes, el Prestatario pagaré
al Banco todos los costos en los que el Banco pueda incurrir asociados con la estructuracién de
una Conversidn de Proteccién contra Catastrofes y la correspondiente transaccion en el mercado
fnanciero, y los costos relacionados con la ocurrencia y cilculo de un Evento de Liguidacién en
Efectivo. Dichos costos: (i) se pagardn en Délares; (ii) se pagarén en un tmico pago por adelantado
o en cuotas, segun ello sea acordado entre €] Banco y el Prestatario y se especifique en la Carta
Notificacion de Conversidn; y (iii) podrdn deducirse del Monto de Liquidacion en Efectivo segin
To previsto en el Articulo 5.13 de estas Normas Generales. El Banco podré aceptar mecanismos de
pago alternativos, como expresar estos costos en forma de puntos basicos por aiio, en cuyo caso
se pagaran junto con los intereses en cada fecha de pago de intereses. En ningyin caso el Prestatario
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pagara dichos costos al Banco después del tiitimo dia del Plazo de Conversién para una Conversién
de Proteccidn contra Catastrofes o, si fuera el caso, de la fecha en que la Conversién de Proteccién
contra Catéstrofes sea terminada anticipadamente de contormidad con lo previsto en ¢l Articalo

. 5.06 de estas Normas Genetrales.

(€  Eneél caso de una Conversién de Proteccién contra Catéstrofes, las disposiciones
det Articulo 5.13 podrén aplicarse a cualquier deduccién de cualquier prima, costo o comisiones
asociadas a una Conversion de Proteccion contra Catéstrofes.

ARTICULO 5:09. Primas pagaderas por Topes (caps) de Tasa de Interés o Bandas (collar)
de Tasa de Interés. (a) Ademas de las comisiones de transaccidn pagaderas de acuerdo con el
Articulo 5.07 de estas Normas Generales, el Prestatario deberd pagar al Banco una prima sobre el
Saldo Deudor sujeto al Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) de Tasa de Interés solicitado
por el Prestatario, equivalente a la prima pagada por el Banco a una contraparte, si la hubiere,
como resultado de la compra del Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) de Tasa de Interés.
El pago de dicha prima deberé efectuarse (i) en la moneda de denominacién del Saldo Deudor
sujeto al Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) de Tasa de Interés, o en su equivalente en
Dblares, al tipo de cambio estableeido en la Carta Notificacion de Conversién, debiendo ser aquella
tasa de cambio que se determine al momento de la captacién del financiamiento del Banco o de la
ejecucién de la-cobertura relacionada; y (ii) en un pago tnico en una fecha acordada entre las
Partes, pero, en ningin caso, después de treinta (30) dias de la Fecha de Conversién; salvo si es
operativamente posible para el Banco, éste acepte un mecanismo de pago diferente.

(b) - Siel Prestatario solicitase una Banda (collar) de Tasa de Interés, podra solicitar que
el Banco establezca el limite inferior de la Banda (coflar) de Tasa de Interés para garantizar que
la prima correspondiente a dicho limite inferior sea igual a la prima correspondiente al limite
superior y de esta forma establecer una Banda (collar) de Tasa de Interés sin costo (zero cost
collar). Si el Prestatario optase por determinar los limites superior e inferior, la prima pagadera
por el Prestatario al Banco con respecto al limite superior de la Banda (coliar) de Tasa de Interés
se compensara con la prima pagadera por el Banco al Prestatario con respecto al limite inferior de
fa Banda {collar) de Tasa de Interés. No obswnte, la prima pagadera por el Banco al Prestatario
con respecto al limite inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés no podra, en ningin caso,
exceder la prima pagadera por el Prestatario al Banco con respecto al limite superior de la Banda
(enllar) de Tasa de Interés. En consecuencia, durante €} Plazo de Ejecucion, €l Banco podra reducir
el limite inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés a efecto de que la prima sobre éste no
exceda la prima sobre el limite superior de la Banda (collar) de Tasa de 'Interés.

ARTICULO 5.10.  Primas a pagar en relacién con una Conversién de Productos Bésicos,
En adicion a lds comisiones de transaccion pagaderas de conformidad con el Articulo 5.07 de estas
Normas Generales, pero sujeto al Articulo 5.01(e) de estas Normas Generales, el Prestatario deberd
pagar al Banco una prima equivalente a la prima pagada por el Banco a una contraparte para
efectuar una cobertura de productos basicos relacionada. Dicha prima s¢ deberd pagar en Do6lares,
en un Unico pago por adelantado o en cuotas, segin ello sea acordado entre el Banco y el
Prestatario, 'y especificado en la Carta Notificaciéon de Conversién. El Banco podrd aceptar
mecanismos de pago altemnativos, como expresar la prima en forma de puntos basicos por afio, en
cuyo caso se pagard junto con los intereses en cada fecha de pago de intereses. En ningun caso el

5450/0C-CH



%35 -

Prestatario pagara dicha comisién al Banco después de la Fecha de Vencimiento de la Conversiéon
de Productos Bésicos o, si fuera el caso, de Ia fecha en que la Conversién de Productos Basicos
sea terminada anticipadamente de conformidad con lo previsto en el Articulo 5.06 de estas Normas
Generales.

ARTICULO 5.11. Primas a pagar en relacién con una Conversién de Proteccién contra
Catdstrofes. En adicion a las comisiones pagaderas d¢ conformidad con el Articulo 5.07 de estas
Normas Generales, pero sujeto al Articulo 5.01(f) de estas Normas Generales, el Preswtario debera
pagar al Banco una prima equivalente a la prima pagada por el Banco en el mercado financiero
para efectuar una cobertura para la Conversién de Proteccién contra Catastrofe. Dicha prima: (i) se
deber# pagar en Délares; (ii) se debera pagar en un ‘mico pago por adelantado o en cuotas, segun
ello sea acordado entre &l Banco y el Prestatario, y especificado en la Carta Notificacién de
Conversidn,; vy (iii) podra deducirse del Monto de Liquidacién en Efectivo segin lo previsto en el
Articulo 5.13 de estas Normas Generales. El Banco podrd aceptar mecanismos de pago
alternativos, como expresar la prima en forma de puntos basicos por afio, durante un cronograma
acordado entre el Banco y el Prestatario, en cuyo case se'pagaré junto con los intereses en cada
fecha de pago de intereses. El Prestatario pagard la prima al Banco durante un cronograma
acordado entre el Banco y e} Prestatario o, segin sea el caso, a més tardar en la fecha en que la
Conversion de Proteccién contra Catastrofe sea terminada ansicipadamente de conformidad con lo
previsto en el Articulo 5.06 de estas Nonnas Generales.

ARTICULO5.12.  Conversién de Productos Bésicos. Cada Conversién de Productos Basicos
se ejecutara de acuerdo con los siguientes términos y condiciones:

(a) Cada Conversi6n de Productos Bésicos estara relacionada conuna Opcién de Venta
de Productos Basicos o con una Opcién de Compra de Productos Bésicos (cada una
de ellas denominada una “Opcién de Productos Bésicos™). Una Opcién de
Productos Bésicos implica el otorgamiento por parte del Banco al Prestatario del
derecho, a ser gjercido segiin lo dispuesto en este Articulo 5.12, a que el Banco le
pague el Monto de Liquidacion en Efectivo, si lo hubiera, en la Fecha de
Liquidacién de Conversién de Productos Bésicos.

(b)  Si, en la Fecha de Vencimiento de Conversién de Productos Bésicos bajo una
Opcién de Compra de Productos Basicos, el Precio Especificado excede el Precio
de Ejercicio, el “Monto de Liquidacion en Efectivo™ ser igual al producto de (i) el
exceso del Precio Especificado sobre el Precio de Ejercicio multiplicado por (ii) la
Cantidad Nocional de dicha Opcién de Producto Basico. De lo contrario, el “Monto
de Liquidacién en Efectivo” para dicha Opcién de Compra de Productos Bésicos
sera cero.

() Si, en la Fecha de Vencimiento de Conversién de Productos Bésicos bajo una
Opcién de Venwa de Productos Béasicos, el Precio de Ejercicio excede el Precio
Especificado, el “Monto de Liquidacion en Efectivo” sera igual al producto de (i) el
exceso del Precio de Ejercicio sobre el Precio Especificado multiplicado por (ii) la
Cantidad Nocional de dicha Opcién de Producto Basico. De lo contrario, el “Monto
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de Liquidacién en Efectivo” para dicha Opcién de Venta de Productos Bisicos sera
cero.

En caso de que {a Conversion de Productos Bésicos se refiera a un Tipo de Opcién
binaria, €l “Monto de Liquidacién en Efectivo™ se determinard con base en una
formula a ser especificada en la Carta Notificacion de Conversion
(Articulo 5.01(b)(iv)(l) de estas Normas Generales).

En la Fecha de Vencimiento de Conversién de Productos Bésicos, el Banco
determinard y notificara al Prestatario-el Monto de Liquidacion en Efectivo. Si el
Monto de Liquidacién en Efectivo es mayor a cero, el Banco pagara dicho monto
al Prestatario en 1a Fecha de Liquidacion de la Conversién de Productos Bésicos.
En el caso de que. un préstamo otorgado al Presmtario, o garantizado por el
Prestatario, esté atrasado por més de treinta (30) dias, el Banco podré deducir del
Monto de Liguidaci6én en Efectivo vinculadc a 1a Conversién de Productos Bésicos
todos los montos adeudados y pagaderos por el Prestatario al Banco bajo cualquier
préstamo otorgado al Prestatario, o garantizado por el Prestatario, que se encuentre
awrasado por cualquier periodo de tiempo, ya sea por méas o por menos de treinta
(30) dias.

Si, en la fecha correspondiente, el Prestatario no realizase el pago de alguna prima
pagadera en virtud de una Conversién de Productos Basicos, y dicho
incumplimiento no se subsanase en un plazo razonable, el Banco podra, mediante
notificacién por escrito al Prestatario, rescindir la Opcidn de Productos Bésicos
relacionada, en cuyo caso el Prestatario debera pagar ¢l Banco un monto, a ser
determinado por el Banco, equivalente a los costos a ser incurridos por éste como
resultado de revertir o reasignar cualquier cobertura de productos bésicos
relacionada. Alternativamente, el Banco podra optar por no rescindir la Opcién de
Productos Basicos, en cuyo caso, cualquier Monto de Liquidacidn en Efectivo
resultante en una Fecha de Vencimiento de Conversién de Productos Bésicos serd
aplicado segiin lo dispuesto en el Articulo 5.06 de estas Normas Generales.

ARTICULO 5.13. Conversiones de Proteccién contra Catdstrofes. Cada Conversién de
Proteccién contra Catéstrofes se ejecutara de acuerdo con los siguientes términos y condiciones:

(a)

(b)

Si al momento de ocurrir un Evento de Liquidacion en Efectivo, segin sea
determinado &n el Reporte del Evento por el Agente de Célculo del Evento, hay un
Monto de Liquidacion en Efectivo que el Banco debe pagar al Prestatario, el Barico
pagara al Prestatario dicho Monto de Liquidacién en Efectivo dentro de los cinco
(5) dias habiles, a menos que se acuerde de ofra manera entre el Banco y el
Prestatario. /

En el caso de que un préstamo otorgado al Prestatario, o garantizado por el
Prestatario, esté atrasado por mas de treinta (30) dias, el Banco podrd deducir det
Monto de Liquidacién en Efectivo vinculado a la Conversién de Proteccion contra
Catéstrofes todos los montos adeudados y pagaderos por €l Prestatario al Banco
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bajo cualquier préstamo otorgado al Prestatario, o garantizado por el Prestatario,
que se encuentre atrasado por cualquier periodo de tiempo, ya sea por més o por
menos de treinta (30) dias.

Ademés de las deducciones establecidas en €] literal (b) anterior, el Banco, a sn
discrecidn, podra deducir del Monto de Liquidacién en Efectivo adeudado al
Prestatario en relacién con una Conversién de Proteceidn contra Catéstrofes todos
los montos adeudados y pagaderos por €l Prestatario al Banco relacionados con las
comisiones, primas y costos segiin lo establecido, respectivamente, en los Articulos
5.07(g), 5.11 y 5.08(d) de estas Normas Generales, de conformidad con o
siguiente:

_(i) Costos. El Banco podra deducir del correspondiente Monto de Liquidacién
en' Efectivo cualquiera de los costos pendientes impagos asociados con la
Conversion de Proteccién contra Catastrofes.

(i) Cuotas pendientes. Si el Banco y el Prestatario han acordado que las
comisiones, la prima y/o los costos serdn pagados por el Prestatario en
cuatas o anualizados, entonces:

(A) Comisiones. El Banco podra deducir de cualquier Monto de

' Liquidacién en Efectivo 1a totalidad de las comisiones pendientes,
incluidas los montos adeudados pero alin no vencidos' segin el
cronograma de cuotas correspondiente acordado entre el Prestatario
y el Banca. ;

(B)" Costos. El Banco podra deducir de cualquier Monto de Liquidacién
en Efectivo la totalidad de los costos pendientes, incluidos los |
montos adeudados pero atin no vencidos segin ¢l cronograma de
cuotas correspondiente acordado entre el Prestatario y el Banco.

(C) Primas — Monto de proteccién no agotado. En el supuesto que el
Monto de Liquidacion en Efectivo no agote el Monto de la
Proteccion de la Conversién de Proteccion contra Catéstrofes, el
Banco podré deducir de cualquier Monto de Liquidacién en Efectivo
la primna pendiente, incluidos los montos adeudados pero ain no
vencidos segin el cronograma de cuotas correspondiente acordado
entre el Prestatario y el Banco, hasta un maximo del cincuenta por
ciento (50%) del Monto de Liquidacién en Efectivo,

(D) Primas — Monto de proteccién agotado. En el supuesto que el
Monto de Liquidacién en Efectivo agote el Monto de la Proteccién
de la Conversién de Proteccién conira Catastrofes, el Banco podré
deducir de cualquier Monto de Liquidacion en Efectivo Ia totalidad
de la prima pendiente, incluidos los montos adeudados pero aun no
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vencidos segln el cronograma de cuotas correspondiente acordado
entre el Prestatario y el Banco

(iii)  Saldo restante. En caso de que el Evento de Liquidacion en Efectivo agote
el Monto de la Proteccién y, después de deducir del Monto de Liquidacion
en Efectivo las correspondientes comisiones, costos y primas descritas
anteriormente, el Prestatarioc ain debe al Banco cualquier monto de
comisiones, costos o primas, entonces ¢l Prestatario debera prontamente
efectuar el pago de dicho monte al Banco de acuerdo con los términos y
forma indicada por el Banco.

(d) Todas las detenminaciones y calculos realizados por el Agente de Calculo del
Evento en un Reporte del Evento tendran un caracter final, obligatorio y vinculante
para €] Prestatario.

ARTICULO 5.14,  Eventos de Interrupcién de las Cotizaciones. Las partes reconocen que
los pagos hechos por el Prestatario, tanto de amortizacién como de intereses, de los montos que
ban sido objeto de una Conversién, deben en todo momento mantenerse vinculados con la
correspondiente captacién del financiamiento del Banco en relacién con pagos asociados a dicha
Conversion. Por lo tanto, las Partes convienen que, no obstante la ocurrencia de cualquier evento
de interrupcién que materialmente afecte los diversos tipos de cambio, las tasas de interés e indice
de ajuste de inflacion utilizados en este Contrato, si lo hubiere, o las Cartas Notificacién de
Conversidn, los pagos del Prestatario continuardn vinculados a dicha captacidn del financiamiento
del Banco. Con el fin de obtener y mantener esa vinculacion bajo dichas circunstancias, las partes
expresamente acuerdan que el Agente de Calculo, tratando de reflejar la correspondiente captacién
del financiamiento del Banco, determinard la aplicabilidad tanto: (a) de dichos eventos de
interrupcidn; y (b) de la tasa o el indice de reemplazo aplicable para determinar el monto apropiado
a ser pagado por el Prestatario.

ARTICULO 5.15. Cancelacién y Reversién de la Conversién de Moneda. Si, luego de la
fecha de suscripeién de este Contrato, se promulga, se emite o se produce un cambio en, una ley,
decreto u otra norma legal aplicable, o se promulga, se emite o se produce un cambio en la
interpretacién de una ley, decreto u otra norma legal vigente a la fecha de suscripcién de este
Contrato, que, conforme ¢l Barico razonablemente lo determine, le impida al Banco continuar
manteniendo total o parcialmente su financiamiento en la Moneda Convertida por el plazo
remanente y en los mismos términos de la Conversion de Moneda respectiva, el Prestatario, previa
notificacidn por parte del Banco, tendré 1a opcién de redenominar a Délares el Saldo Deudor objeto
de la Conversién de Moneda a la tasa de cambio aplicable en ese momento, conforme ésta sea
determinada por el Agente de Célculo. Dicho Saldo Deudor quedars sujeto al Cronograma de
Amortizacién que habia sido acordado para dicha Conversiéon de Moneda y a la Tasa de Interés
prevista en el Articulo 3.07(a) de estas Normas Generales. En su defecto, el Prestatario podra pagar
anticipadamente al Banco todas las sumas que adeude en la Moneda Convertida, de conformidad
con'lo previsto en el Articulo 3.12 de estas Normas Generales.

ARTfCULO S5.16. Ganancias o Pérdidas asociadas a la Redenominaciéon a Ddlares. En
caso de que el Prestatario, con la anuencia del Garante, si lo hubiere, decida redenominar el Saldo
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Deudor objeto’ de una Conversion de Moneda a Dolares de acuerdo con lo previsto en el
Articulo 5.15 anterior, el Prestatario recibird del Banco, o en su defecto, pagara al Banco, segin
sed el caso, los montos relativos a cualesquiera ganancias o pérdidas determinadas por el Agente
de Célculo, hasta la fecha de redenominacién a Délares, asociadas con variaciones en las tasas de
interés, dentro de un plazo de treinta (30) dias a partir de la fecha de 1a redenominacién. Cualquier
ganancia asociada a dicha conversidn a ser recibida por el Prestatario, ser4 primeramente aplicada
a cualquier monto vencido pendiente de pago al Banco por el Prestatario.

ARTICULO 5.17. Retraso en el pago en caso de Conversién de Moneda. El retraso en el
pago de las sumas que el Prestatario adeude al Baneo por capital, cualesquiera cargos financieros
devengados con ocasion de una Conversién y cualesquiera primas pagaderas al Banco en virtud
del Articulo 5.09 en Moneda distinta de Ddlar, facultard al Banco 2 cobrar intereses a una tasa
flotante en la Moneda Convertida determinada por &l Agente de Célculo, mas un margen de 100
puntos basicos (1%) sobre el total de las sumas en atraso, sin petjuicia de la aplicacién de cargos
adicionales que aseguren un pleno traspaso de costos en la eventualidad de que dicho margen no
-sea suficiente para que el Banco recupere los costos incurridos a raiz de dicho atraso.

ARTFICULO 5.18. Costos, gastos 0 pérdidas en caso de Conversiones. Si una accién u
omision del Prestatario o €l Garante, si lo hubiers, incluyendo: (a) falta de pago en las fechas de

vencimiento de montos de capital, intereses y comisiones relacionados con una Conversion;
(b) revocacién de o cambio en los términos contenidos en una Carta Solicitud de Conversién;
(¢) incumplimiento de un pago anticipado parcial o total del Saldo Dewdor en la Moneda
Convertida, previamente solicitado por el Prestatario por escrito; (d) un cambio en las leyes o
regulaciones que tengan un impacto en el mantenimiento del total o una parte del Préstamo en los
términos acordados de una Conversién; @ (e) otras acciones no descritas anteriormente; resulta
para el Banco en costos adicionales a los descritos en este Contrato, el Prestatario deberé pagar al
Banco aquellas sumas, determinadas por €] Agente de Célculo, que aseguren un pleno traspaso de
los costos incurridos. En €l caso de una Conversion de Proteccién contra Catastrofes, el Prestatario
pagaré al Banco dichos cosios adicionales de acuerdo con lo establecido en el Articulo 5.08(d) de
estas Normas Generales.

CAPITULO VI
Suspension de Desembolsos y Vencimiento Anticipado

ARTICULO 6.01. Suspensién de desembglsog El Banco, mediante aviso escrito al
Prestatario, podrd suspender los desembolsos si surge, y mientras subsista, alguna de las
circunstancias siguientes:

(@) El retardo en ¢l pago de las sumas que el Prestatario adeude al Banco por capital,
comisiones, intereses, devolucién de anticipos o por cualquier otro concepto, con
motivo de este Contrato, o de cualquier otro contrato celebrado entre el Banco y el
Prestatario, incluyendo otro Contrato de Préstamo o Contrato de Derivados.
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(b) + El incumplinﬁéntc por parte del Prestatario del Programa convenido con el Banco
o de cualquier otra obligacién estipulada en este Contrato o en el o en los Contratos
de Derivados suscritos con el Banco. '

(¢)  Elretiro o suspensidon como miembro del Banco del pais en que el Programa debe
¢jecutarse.

(d)  Cualquier restriccién de las facultades legales o alteracién o enmienda de las
funciones o del patrimonio del Prestatario o del Organismo Ejecutor, en su caso,
que, a juicio del Banco, puedan afectar desfavorablemente ¢l Programa o los
propositos del Préstamo. En este caso, el Banco tendrd derecho a reguerir una
informacidn razonada y pormenorizada del Prestatario con el fin de apreciar si el
cambio o cambios tienen o pueden llegar a tener un impacto desfavorable en la
ejecucion del Programa. Soélo después de oir al Prestatario y de apreciar sus
informaciones y aclaraciones o en el caso de falta de respuesta del Prestatario antes
de la fecha en que debiera efectnarse el préximo desembolso, el Banco podrd
suspender los desembolsos si juzga que los cambios introducidos afectan
sustancialniente y en forma desfavorable al Programa.

(e)  El incumplimiento por parte del Garante, si lo hubiere, de cualquier obligacién
estipulada en el Contrato de Garantia o en cualquier Contrato de Derivados suscrito
con el Banco.

(H Cualquier circunstancia extraordinaria que, a juicio del Banco, y no tratindose de
un contrato con la Repiblica como prestatario, haga improbable que el Prestatario
pueda cumplir las obligaciones gonwaidas en este Contrato, 0 que ho permita
satisfacer los propésitos que se tuvieron en cuenta al celebrarto.

(g)  Si se determina que un empleado, agente o representante del Prestatario o del
Organismo Ejecutor ha cometido una Practica Prohibida en relacidn con la
ejecucion del Programa.

ARTICULO 6.02. Terminacién, vencimiento anticipado o cancelaciones parciales de
montes no desembolsados v otras medidas. El Banco podré poner férmino a este Contrato en la
parte del Préstamo que hasta esa fecha no haya sido desembolsada o declarar vencida y pagadera
de inmediato la totalidad del Préstamo o una parte de €1, con los intereses y comisiones devengadas
hasta fa fecha del pago, en los siguientes casos: )

(a) Si alguna de las circunstancias previstas en los incisos (a), (b), (c) y (€) del Articulo
anterior se prolonga mads de sesenta (60) dias.

(b)  Sise determina que el Prestatario, el Organismo Ejecutor o un empleado, agente o
representante de estos ha cometido una Practica Prohibida en relacion con la
ejecucion del Programa sin que el Prestatario o €l Organismo Ejecutor, segin sea
el caso, haya tomado las medidas correctivas adecuadas (incluida la notificacién

5450/0C-CH



hi17 L2

=)

-4] -

adecuada al Banco tras tener conocimiento de la comision de la Practica Prohibida)
en un plazo que el Banco considere razonable.

(c)  Sila informacién a la que se refiere el inciso (d) del Articulo anterior, o las
aclaraciones o informaciones adicionales presentadas por el Prestavario, o el
Organismo Ejecutor, en su caso, no fueren satisfactorias para el Banco.

ARTICULO 6.03. Pricticas Prohibidas. (a) Para los efectos de este Contrato, se entenderd
que una Prictica Prohibida significa las pricticas que el Banco prohibe en relacién con las
actividades que éste financie, definidas por el Directorio o que se definan en €l futuro y se informen
al Prestatario, entre otras: practica corrupta, practica fraudulenta, practica coercitiva, prictica
colusoria, practica obstructiva y apropiacién indebida.

(b)  Sideacuerdo con lo establecido en los Articulos 6.01(g) y 6.02(b) de estas Normas
Generales, se determina que el Prestatario, el Organismo Ejecutor o un empleado, agente o
representante de estos, ha cometido una Prictica Prohibida en relacién con la gjecucién del
Programa, el Banco podrd tomar las siguientes medidas, entre otras:

()  Emitir una amoneswcién a cualquier firma, entidad o individuo que haya
encontrado responsable de la Practica Prohibida, en formato de una carta
formal de censura por su conducta.

(if) Declarar a cualquier firma, entidad o individue que haya encontrado
responsable de la Practica Prohibida, inelegible, en forma permanente o
temporal, para participar en actividades financiadas por el Banco, ya sea
directamente como contratista o provesdor o, indirectamente, en calidad de
subconsultor, subcontratista o proveedor de bienes, servicios de consultoria
o servicios diferentes de consultoria.

(iii) Remitir el temara las autoridades pertinentes. encargadas de hacer cumplir
las leyes.

(iv)  Imponer multas que representen para el Banco un reembolso de los costos
vinculados con las investigaciones y actuaciones.

© La imposicion de cualquier medida que sea tomada por el Banco de conformidad
con las disposiciones referidas anteriormente podré ser de caracter publico.

(d)  El Prestatario, Organismo Ejecutor y cualguier empleado, agente 0 representante
de estos, podra ser sancionado por el Banco, de conformidad con Io dispuesto en acuerdos suscritos
por el Banco con ofra institucién financiera internacional concernientes al reconocimiento
reciproco de decisiones en materia de inhabilitacién, Para efectos de lo dispuesto en este literal
(d), el término “sancién” incluye toda inhabilitacién permanente, iﬁlposicic'm de condiciones para
la participacion en futuros contratos o adopcién piblica de medidas en respuesta a una
contravencién del marco vigente de una institucion financiera intermacional aplicable a la
resolucién de denuncias de comisién de Pricticas Prohibidas.
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ARTICULO 6.04. No renuncia de derechos. El retardo o el no ejercicio por parte del Banco
de los derechos acordados en este Contrato no podran ser interpretados como renuncia del Banco
a tales derechos, ni como el haber aceptado-hechos o circunstancias que, de haberse producido, lo
hubieran facultado para ejercitarlos. :

ARTICULO 6.05.  Disposiciones no afectadas. La aplicacién de las medidas establecidas en
este Capitulo no afectaré las obligaciones del Prestatario establecidas en este Contrato, las cuales
quedarén en pleno vigor, salvo en el caso de vencimiento anticipado de la totalidad del Préstamo,
en cuya circunstaneia sélo quedaran vigentes las obligaciones pecuniarias del Prestatario.

CAPITULO VI
‘Registros, Inspecciones e Informes

ARTICULO 7.01. Control interno vy registros. El Prestatario o el Organismo Ejecutor, segin
corresponda, deberan mantener adecuados sistemas de control internto contable y administrativo.
E! sistema contable deberdestar organizado de manera que provea la documentacidon necesaria
para veriticar las transacciones y facilifar la preparacidn oportuna de los estados financieros,
estados de cuentas e informes. Los registros deberan ser conservados por un periodo minimo de
tres (3) afios después del uiltimo desembolso del préstamo de manera que: (a) permitan identificar
las sumas recibidas del Banco; y (b) dichos documentos incluyan la informacién relacionada con
la ejecucion del Programa y la utilizacidn de los recursos #el Préstamo.

ARTICULO 7.02. Inspecciones. (a) El Banco podrad establecer los procedimientos de
inspeccién que juzgue necesarios para asegurar el cumplimiento del Programa.

(b)  El Prestatario y el Organismo Ejecutor, en su caso, deberin permitir que el Banco
inspeccione y revise en cualquier momento los registros y documentos que éste estime pertinente
conacer, proporcionandole todos los documentos, incluidos los gastos efectuados con cargo al
Préstamo, que el Banco pueda solicitar razonablemente. El Prestatario o el Organismo Ejecutor,
en su caso, deberd presentar 1os documentos en un tiempo preciso, 0 una declaracién jiirada en la .
que consten las razones por las cuales la documentacién solicitada no esta disponibie o esté siendo
retenida. Adicionalmente, el Prestatario y el Qrganismo Ejecutor deberan poner a la disposicion
del Banco, si asi se les solicita con una anticipacién razonable, su personal para que responda a las
preguntas que el petsonal del Banco pueda tener de la revisién o auditoria de los documentos.

(c) En relacién con la investigacidn de denuncias de Pricticas Prohibidas, el Prestatario
y el Organismo Ejecutor, en su caso, prestardn plena asistencia al Banco, le entregaran cualquier
documento necesario para dicha investigacion y harin que sus empleados o agentes que tengan
conocimiento de las actividades financiadas por el Banco estén disponibles para responder a las
consultas relacionadas con la investigacion provenientes de personal del Banco o de cualquier
investigador, agente, auditor, o consultor apropiadamente designado.

(d) El personal que envie o designe el Banco para el cumplimiento de los propdsitos
establecidos en este articulo, como investigadores, representantes, auditores o expertos, debera
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contar con la total colaboracién de las autoridades respectiw"as. Todos los costos relativos al
transporte, salario y demés gastos de dicho personal, serén pagados por ¢l Banco.

(e) St el Prestatario o el Organismo Ejecutor, en su caso, se rehusa a cumplir con la
solicitud presentada por el Banco, o de alguna otra forma obsteculiza la revision del asunto por
parte del Banco, el Banco, bajo su sola discrecién, podrad adoptar las medidas que considere
apropiadas en confra de} Prestatario o del Organismo Ejecutor, segin sea el caso.

CAPITULO VIII
Digposicién sebre Gravimesies v Exenciopes

ARTICULO 8.01. Compromiso sobre gravimenes. En el supuesto de que el Prestatario
acordase en establecer algiin gravamen especifico sobre todo o parte de sus bienes o rentas como
garantia de una deuda externa, habra de constituir al mismo tiempo un gravamen que garantice al
Banco, en un pie de igualdad y proporcionalmente, el cumplimiento de las obligaciones
pecuniarias derivadas de este Contrato. Sin embargo, la anterior disposicién no se aplicard: (a) a
los gravdmenes constituidos sobre bienes, para asegurar el pago del saldo insolute de su precio de
adquisicién; y (b) a los constituidos con motivo de operaciones bancarias para garantizar el pago
de obligaciones cuyos vencimientos no excedan de un afio de plazo. En caso de que el Prestatario
sea un pais miembro, la expresién “bienes o rentas” se refiere a toda clase de bienes o rentas que
pertenezcan al Prestatario o a cualquiera de sus dependencias que no sean entidades auténomas
con patrimonio propio. v

ARTICULO 8.02. Exencién de impuestos. El Prestaterio se compromete a que el capital, los
intereses, comisiones, primas y todo otro cargo del Préstamo, asi como cualquier otro pago por
gastos 0 costos que se hubieren originado en el marco de este Contrato se pagarén sin deduccién
ni restriccidén alguna, libres de todo impuesto, tasa, derecho o recargo que establezcan o pudieran
establecer las leyes de su pais y a hacerse cargo de todo impuesto, tasa o derecho aplicable a la
celebracién, inscripcién’y ejecucion de este Contrato.

CAPITULO IX
; Procedimiento Arbitra

ARTiCULO 9.01. Composicién del Tribunal. (a) El Tribunal de Arbitraje se compondra de
tres miembros, que serdn designados en la forma siguiente: uno, por el Banco; otro, por el
Prestatario; v un torcero, en adelarte denominado el “Dirimente”, por acuerdo directo entre las
partes, o por intermedio de los respectivos arbitros. Si las partes o los drbitros no se pusieren de
acuerdo respecto de la persona del Dirimente, o si una de las partes no pudiera designar arbitro, el
Dirimente ser4 designado, a peticién de cualquiera de las partes, por el Secretario General de la
Organizacién: de los Estados Americanos. $i una de las partes no designare drbitro, éste serd
designado por el Dirimente, Si alguno de los érbitros designados o el Dirimente no quisiere o no
pudiere actuar o seguir actuando, se procederd a su reemplazo en igual forma que para la
designacién original, El sucesor tendré las mismas funciones y attibuciones que el antecesor.

5450/0C-CH




-44 -

b) Si la controversia afectare tanto al Prestatario como al Garante, si 1o hubiere, ambos
seran considerados como una sola parte y, por consiguiente, tanto para la designacién del arbitro
como para los demas efectos del arbitraje, deberan actuar conjuntamente.

ARTICULO 9.02. Iniciacién _del procedimiento. Para someter la controversia al
procedimiento de arbitraje, la parte reclamante dirigird a la otra una comunicacién escrita
exponiendo la naturaleza del reclamo, la satisfaccioén o reparacién que persigue y el nombre del
arbitro que designa. La parte que hubiere recibido dicha comunicacién debera, dentro del plazo de
cuarenta y cinco (45) dias, comunicar a ia parte contraria el nombre de la persona que designe
come arbitro. Si dentro del plazo de treinta (30) dias, contado desde la entrega de la comunicacién
referida al reclamante, las partes no se hubieren puesto de acuerdo en cuanto a la persona del

- Dirimente, cualquiera de ellas podré recurrir ante el Secretario General de la Organizacion de los

Estados Americanos para que éste proceda a la designacion.

ARTICULO9.03. Constitucién del Tribunal. El Tribunal de Arbitraje se constituird en
Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de Ameérica, en la fecha que el Dirimente
designe y, constituido, funcionara en las fechas que fije el propio Tribunal.

ARTICULO 9.04. Procedimiento. (a) El Tribunal sé6lo tendra competencia para conocer de

los puntos de la controversia. Adoptard su propio procedimiento y podra por propia iniciativa

designar los peritos que estime necesarios. En todo caso, debera dar a las partes la oportunidad de
presentar exposiciones en audiencia.

(b)  El Tribunal fallard en conciencia, con base en los términos de este Contrato y
pronunciara su failo atn en el caso de que alguna de las partes actile en rebeldia.

(c)  El fallo se har4 constar por escrito y se adoptara con el voto concurrente de dos
miembros del Tribunal, por lo menos. Deberd dictarse dentro del plazo aproximado de sesenta (60)
dias, contados a partir de la fecha del nombramiento del Dirimente, a menos que el Tribunal
determine que por circunstancias especiales e imprevistas deba ampliarse dicho plazo. El fallo serd
notificado a las partes mediante comunicaci6n suscrita, al menos, por dos miembros del Tribunal
y debera cumplirse dentro del plazp de treinta (30) dias, contados & partir de la fecha de la
notificacién. Dicho fallo tendr4 mérito ejecutivo y no admitiré recurso alguno.

ARTICULOY9.05. Gastos. Los honorarios de cada érbitro seran cubiertos por la parte que lo
hubiere designado y los honorarios del Dirimente seran cubiertos por ambas partes en igual
proporcion. Antes de constituirse el Tribunal, las partes acordarén los honorarios de las deméds
personas que, de mutuo acuerdo, convengan que deban intervenir en el procedimiento de arbitraje.
Si ¢l acuerdo no se produjere oportunamente, el propio Tribunal fijar4 la compensacién que sea
razonable para dichas personas, tomando en cuenta las circunstancias. Cada parte sufragard sus
costos en el procedimiento de arbitraje, pero los gastos del Tribunal seran sufragados por las partes
en igual proporcién. Toda duda en relacién con la divisién de los gastos o con la forma en que
deban pagarse sera resuelta sin ulterior recursa por el Tribunal.

ARTICULO 9.06. Notificaciones. Toda notificacién relativa al arbitraje o al fallo ser4 hecha
en la forma prevista en este Contrato. Las partes renuncian a cualquier otra forma de notificacion.
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